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Memoriales recurso de reposición contestación demanda de reconvención del proceso
de ref 05615318400120220035200

Richard Cardenas <richard.abogadoasesoria@gmail.com>
Mar 18/04/2023 15:22

Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

RICHARD CÁRDENAS GIL, abogado en ejercicio, mayor de edad, y vecino de esta ciudad identificado
como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado de la señora LUZ DARY
SIERRA OBREGON identificada con cédula de ciudadanía No 43.549.449 de Medellín – Antioquia,
mayor de edad y residente en la 8810 WHITNEY AVE 6F ELMHURST NY 11373 Estados Unidos de
América, contestar la demanda Proceso Declarativo verbal CESACIÓN POR DIVORCIO EFECTOS
CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO en RECONVENCIÓN por CÉSAR JULIO PINZÓN OLMOS, con
base en los hechos que seguidamente expongo, solicito tenga a bien reponer el auto de fecha
diecisiete de abril de dos mil veintitrés.

Abg. Richard Cárdenas Gil
CC. No. 79.909.375
T.P. No. 283.908 del C.S. de la J

 Memoriales recurso de reposicion contestacion d...
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Bogotá D C., 18 de abril de 2023 

 

 

Señor  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE RIONEGRO  
Rionegro - Antioquia 
E.                                 S.                                      D. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
RICHARD CÁRDENAS GIL, abogado en ejercicio, mayor de edad, y vecino de esta ciudad 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado de la 
señora LUZ DARY SIERRA OBREGON identificada con cedula de ciudadanía No 43.549.449 de 
Medellín – Antioquia, mayor de edad y residente en la 8810 WHITNEY AVE 6F ELMHURST NY 
11373 Estados Unidos de América, contestar la demanda Proceso Declarativo verbal CESACIÓN 
POR DIVORCIO EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO en RECONVENCIÓN por 
CESAR JULIO PINZON OLMOS, con base en los hechos que seguidamente expongo, solicito 
tenga a bien reponer el auto de fecha diecisiete de abril de dos mil ventitres basado en los 
siguiente. 
 
PRIMERO: Mediante Auto de fecha diez de marzo de dos mil veintitres, indico en el Resuelve el 
Despacho 
 
“1º ADMITIR la presente demanda de divorcio de matrimonio Covol y cesacion de efectos Civiles de 
Matrimonio Catolico instaurada en RECONVENCION, por el senor CESAR JULIO PINZON OLMOS, a 
traves de apoderada judicial, en contra de la senora LUZ DARY SIERRA OBREGON” 
 
(…)  
 
“3º. Notifiquese el presente auto a la reconvenida por estados, corrasele traslado de copia de la demandada 
con sus anexos por el termino de veinte (20) dias” 

 
SEGUNDO: Este auto fue notificado y cargado a la pagina el dia 13 de marzo de 2023, siendo 
los terminos de veinte dias hasta el 18 de abril de 2023, descontando la vacancia judicial de la 
Semana Santa, los cuales terminaria el 18 de abril de 2023. 
 
TERCERO: Es importante, indicar que en el evento que el Juzgado Primero Promiscuo de 
Rionegro, laboro  los tres dias de Semana Santa, se valida el incumplimiento, siendo esto un 

Referencia: 

Proceso Declarativo verbal CESACIÓN POR DIVORCIO EFECTOS 

CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO en RECONVENCIÓN No 

05615318400120220035200. 

Demandante: 
CESAR JULIO PINZON OLMOS 

Demandado: LUZ DARY SIERRA OBREGON 

Asunto: Solicitud Art 318 C.G.P Reposicion  
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lapsus calami, por parte de este togado, toda vez que en General la Rama Judicial, salio en 
vacancia el perido de comprendido del 3 al 4 de abril de 2023, dejando cerrados los correos 
electronicos para estas fechas. 
 

 
PETICION ESPECIAL 

 
Tenga a bien reponer el Auto de Fecha 17 de abril de 2023, por los motivos expuestos y dar por 
contestada la reconvencion anexa a este documento. 

 
NOTIFICACIONES 

 

El suscrito las recibirá en la carrera 7 No. 17-01 Edificio Colseguros oficina 828 de esta ciudad, 
correo electrónico richard.abogadoasesoria@gmail.com, numero de celular 3115281865. 
 
Mi representado y actores en las direcciones indicadas en la demanda. 
 

 
ANEXOS 

 

• Los documentos enunciados en las pruebas. 
 

 
Del Señora Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Richard Cárdenas Gil 
C.C. No 79.909.375 de Bogotá 
T.P. No 283.908 del C.S de la Judicatura 
 



CONSTANCIA: Le informo al señor Juez que la demanda de 

reconvención no fue contestada oportunamente. 

Rionegro, 17 de abril de 2023. 

 

 

MAYRA ALAJANDRA CARDONA SANCHEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, diecisiete de abril de dos mil veintitrés. 

Proceso Cesación de Efectos Civiles de 
Matrimonio Católico   

Radicado 05-615-31-84-001-2022-00352-00 

 

Se señala el próximo 21 de septiembre a las 2:00 p.m. para llevar a cabo 
la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., diligencia en la cual 
se practicará el interrogatorio a las partes, misma que se realizará de 
manera virtual a través de la plataforma Life Size, para lo cual se 
deberán observar las siguientes pautas: 

 Disponer de buena señal de internet (abogados, partes). 

 Disponer de equipo de cómputo o celular dotado de cámara y 
micrófono. 

 Disponer de un espacio privado, libre de ruidos y evitar 

interrupciones de cualquier tipo. 

 Únicamente deben estar las partes y los abogados durante todo el 

tiempo de duración de la audiencia. 

 Lo abogados tienen el deber de comunicar a la parte que 

representa  sobre el día y hora de celebración de la audiencia, así 

como sobre las condiciones logísticas y exigencias del Juzgado, 

debiendo además informar al Juzgado, con una antelación no 

inferior a ocho (8) días de la celebración de la audiencia, los 

respectivos correos electrónicos y números telefónicos de las 

partes. 

 El Servidor Judicial les dará las instrucciones necesarias de la 

forma de participación en la Audiencia (uso cámaras, micrófonos, 

pedir la palabra, etc.) 



 

Se previene a las partes del contenido del numeral 4º de la norma citada, 
que  reza: 

 

“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 
susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los 
hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá 
celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el 
juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en 
lo pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de 
intervención de terceros principales. 
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias 
anteriores solo se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los 
litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las 
consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá 
multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv)”. 

 

NOTIFIQUESE 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 
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Bogotá D C., 18 de abril de 2023 

 

 

Señor  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE RIONEGRO  
Rionegro - Antioquia 
E.                                 S.                                      D. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
RICHARD CÁRDENAS GIL, abogado en ejercicio, mayor de edad, y vecino de esta ciudad 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado de la 
señora LUZ DARY SIERRA OBREGON identificada con cedula de ciudadanía No 43.549.449 de 
Medellín – Antioquia, mayor de edad y residente en la 8810 WHITNEY AVE 6F ELMHURST NY 
11373 Estados Unidos de América, contestar la demanda Proceso Declarativo verbal CESACIÓN 
POR DIVORCIO EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO en RECONVENCIÓN por 
CESAR JULIO PINZON OLMOS, con base en los hechos que seguidamente expongo, solicito 
tenga a bien reponer el auto de fecha dieciseis de abril de dos mil ventitres basado en los 
siguiente. 
 
PRIMERO: Mediante Auto de fecha diez de marzo de dos mil veintitres, indico en el Resuelve el 
Despacho 
 
“1º ADMITIR la presente demanda de divorcio de matrimonio Covol y cesacion de efectos Civiles de 
Matrimonio Catolico instaurada en RECONVENCION, por el senor CESAR JULIO PINZON OLMOS, a 
traves de apoderada judicial, en contra de la senora LUZ DARY SIERRA OBREGON” 
 
(…)  
 
“3º. Notifiquese el presente auto a la reconvenida por estados, corrasele traslado de copia de la demandada 
con sus anexos por el termino de veinte (20) dias” 

 
SEGUNDO: Este auto fue notificado y cargado a la pagina el dia 13 de marzo de 2022, siendo 
los terminos de veinte dias hasta el 18 de abril de 2022, decontando la vacancia judicial de la 
Semana Santa, los cuales terminaria el 18 de abril de 2023. 
 
TERCERO: Es importante, indicar que en el evento que el Juzgado Primero Promiscuo de 
Rionegro, laboro  los tres dias de Semana Santa, se valida el incumplimiento, siendo esto un 

Referencia: 

Proceso Declarativo verbal CESACIÓN POR DIVORCIO EFECTOS 

CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO en RECONVENCIÓN No 

05615318400120220035200. 

Demandante: 
CESAR JULIO PINZON OLMOS 

Demandado: LUZ DARY SIERRA OBREGON 

Asunto: Solicitud Art 318 C.G.P Reposicion  
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lapsus calami, por parte de este togado, toda vez que en General la Rama Judicial, salio en 
vacancia el perido de comprendido del 3 al 4 de abril de 2023, dejando cerrados los correos 
electronicos para estas fechas. 
 

 
PETICION ESPECIAL 

 
Tenga a bien reponer el Auto de Fecha 17 de abril de 2022, por los motivos expuestos y dar por 
contestada la reconvencion anexa a este documento. 

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito las recibirá en la carrera 7 No. 17-01 Edificio Colseguros oficina 828 de esta ciudad, correo 
electrónico richard.abogadoasesoria@gmail.com, numero de celular 3115281865. 
 
Mi representado y actores en las direcciones indicadas en la demanda. 
 

 
ANEXOS 

 

• Los documentos enunciados en las pruebas. 
 

 
Del Señora Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Richard Cárdenas Gil 
C.C. No 79.909.375 de Bogotá 
T.P. No 283.908 del C.S de la Judicatura 
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Bogotá D C., 13 de abril de 2023 

 

Señor  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE RIONEGRO  
Rionegro - Antioquia 
E.                                 S.                                      D. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
RICHARD CÁRDENAS GIL, abogado en ejercicio, mayor de edad, y vecino de esta ciudad 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado de la 
señora LUZ DARY SIERRA OBREGON identificada con cedula de ciudadanía No 43.549.449 de 
Medellín – Antioquia, mayor de edad y residente en la 8810 WHITNEY AVE 6F ELMHURST NY 
11373 Estados Unidos de América, contestar la demanda Proceso Declarativo verbal CESACIÓN 
POR DIVORCIO EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO en RECONVENCIÓN por 
CESAR JULIO PINZON OLMOS, con base en los hechos que seguidamente expongo, 
oponiéndome a algunas de las pretensiones de la parte actora. 

Pronunciamiento expreso sobre los hechos. Los hechos los responde el apoderado conforme la información 
y sustento probatorio suministrado por su poderdante. 
 
AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO  
 
AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO 
 
AL HECHO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, si bien es indiscutible, que el matrimonio de la 
pareja se realizó en la ciudad de New York y lo manifestado por la togada en cuanto al articulo 180 del 
Código Civil, no hay sociedad conyugal, sino que los mismos se entiende separados de bienes en 
Colombia, me permito manifestar lo siguiente: 
 
Es de recordar que el matrimonio civil y católico celebrados en la ciudad de New York, fueron inscritos en 
Colombia en la Notaria Veintisiete de Medellín, el día 4 de febrero de 2020, por lo anterior, dado a la 
jurisprudencia: 
 
(…) … “Expresa que la Ley 266 de 1938 dio validez en Colombia a los matrimonios de extranjeros 
celebrados ante agentes diplomáticos o cónsules de países extranjeros, si se cumplen los requisitos 
señalados en la misma.  
 
Según dicha ley y el Decreto ley 1260 de 1970, los matrimonios que se celebren en el territorio colombiano, 
los de nacionales que se celebren en el exterior y los de extranjeros celebrados ante agentes diplomáticos 

Referencia: 

Proceso Declarativo verbal CESACIÓN POR DIVORCIO EFECTOS 

CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO en RECONVENCIÓN No 

05615318400120220035200. 

Demandante: 
CESAR JULIO PINZON OLMOS 

Demandado: LUZ DARY SIERRA OBREGON 

Asunto: Contestación demanda en Reconvención 
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o consulares de otros países, deben inscribirse en el registro colombiano del estado civil para que 
produzcan efectos en Colombia… (…) (Sentencia C- 395 de 2002). 
 
Es de resaltar, que todo lo adquirido dentro de la sociedad conyugal fue con dineros dados por mi prohijada, 
teniendo en cuenta, que mi mandante fue declarada como discapacitada por a raíz de varios accidentes 
por los cuales la Corte Suprema de los Estados Unidos de Norte América; en razón de proceso judicial, se 
le entrego compensación en dinero, la cual decidió invertirlo a través de giro de los dineros a su madre y la 
otra parte decidió personalmente traerla para su país, en el 2010 a través de los servicios bancarios de 
BANCOLOMBIA; este dinero producto de la compensación, se la entregó a su esposo el Sr Pinzón en el 
2011 con el fin de que este hiciera compra de bienes inmuebles para el lucro personal de mi mandante 
mientras ella por su parte se encargaría de tramitar en asilo para los dos en EEUU y una vez obtenido él 
asilo se comprometía antes de emigrar a reunirse con ella de vender algunas propiedades y enviarle en 
dinero a ella para invertir en una casa en EEUU . asunto que incumplió totalmente el Sr Pinzón. 
 
Las compras de las propiedades se llevaron a cabo y con la condición de quedar claro que no iban a ser 
parte de la sociedad conyugal, puesto que provenían de un origen que no hace parte del esfuerzo o 
emolumento de la sociedad conyugal (Dinero para gastos de tratamientos, manutención y tratamiento de 
secuelas a causa de la discapacidad); frente a esta razón, se reitera que No todos los bienes que hacen 
parte de la sociedad conyugal, sobre ellos la parte DEMANDADA tiene derechos como socio. 
 
 
AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO, lo anterior, por los siguientes hechos: 
 

a. Mi prohijada fue declarada como discapacitada  a raíz de un accidente automovilístico y una mala 
praxis médica, por los cuales la Corte Suprema de los Estados Unidos de Norte América; en razón 
de proceso judicial, se le entrego compensación en dinero, la cual decidió invertirlo a través de giro 
de los dineros a su madre y la otra parte decidió personalmente traerla para su país, en el 2010 a 
través de los servicios bancarios de BANCOLOMBIA; este dinero producto de la compensación, 
se la entregó a su esposo el Sr Pinzón en el 2011 con el fin de que este hiciera compra de bienes 
inmuebles para el lucro personal de mi mandante mientras ella por su parte se encargaría de 
tramitar en asilo para los dos en EEUU y una vez obtenido él asilo se comprometía antes de emigrar 
a reunirse con ella de vender algunas propiedades y enviarle en dinero a ella para invertir en una 
casa en EEUU . asunto que incumplió totalmente el Sr Cesar Pinzón. 
 

b. Si bien es indiscutible, que mi prohijada viajo nuevamente para los EEUU en octubre del 2011, fue 
con el fin, de seguir tramitando su asilo político en dicho país y así mismo, realizar los trámites del 
asilo extendido del señor JULIO CESAR PINZÓN OLMOS cónyuge de mi podernante, teniendo en 
cuenta, que el señor Cesar para el mes de abril de ese mismo año, intenta ingresar a EEUU por el 
aeropuerto de New York y le fue negado el ingreso por inconsistencias en la entrevista realizada 
por emigración de ese país, razón por la cual, el firma un documento voluntariamente para 
devolverse a Colombia. 
 

c. De lo anterior, para el año 2018 le otorgan el asilo político a la señora Luz Dary, motivo por el cual, 
ella inicia los trámites con el pago de los mismo para solicitar el asilo político de su esposo Cesar 
Julio, para el año 2019 el señor Cesar le envía unos documentos para el trámite, cuatro fotos para 
el pasaporte, partida de nacimiento actualizada y demás, de lo anterior, existe un pago y contrato 
para el asilo extendido para el cónyuge el señor Cesar. 

 
d. Es de resaltar, que después del año 2010 el señor Cesar realizo varias compras de bienes 

inmuebles y otros trámites con relacionados con los bienes inmuebles, es por eso, que dentro de 
las escrituras públicas el manifiesta su estado civil que es casado con sociedad conyugal vigente, 
además, algunos bienes inmuebles quedaron con patrimonio familiar, demostrando así su relación 
de cónyuges con mi prohijada y dejando sin validez o sin fundamento la causal invocada por el 
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demandante de conformidad con lo estipulado en el artículo 154 del C.C. Numeral 8° Separación 
de Hecho por más de dos años (2), lo anterior, probado en algunas de las escrituras, así: 
 

• Escritura Publica Numero tres mil quinientos cincuenta y dos (3.552) de fecha 19/12/2011 
Notaria Tercera de Medellín. 

• Escritura Publica Numero dos mil quinientos noventa y cuatro (2.594) de fecha 31/05/2012 
Notaria Veintinueve de Medellín. 

• Escritura Publica Numero mil ciento sesenta y uno (1.161) de fecha 24/05/2013 Notaria 
Segunda de Rionegro.  

• Escritura Publica Numero mil tres cientos cuarenta y cuatro (1.344) de fecha 18/06/2013 
Notaria Segunda de Rionegro. 
 

e. Mi prohijada cuenta con algunos recibos de envíos al señor Cesar en los años 2016 y 2017, en el 
cual le envía elementos de aseo, dulces, ropa, zapatos, entre otros, demostrando así su relación 
como cónyuges al estar ella pendiente de algunos detalles de su esposo y prestándole ayuda, a 
pesar de que era el señor Cesar quien debió prestarle toda la ayuda necesaria, a socorrerla, 
teniendo en cuenta que la señora Luz Dary es una persona con discapacidad y era el señor Cesar 
quien tenía la obligación de ayudarla y socorrerla pero en ningún momento le brindo alguna ayuda. 
 

f. Sus expresiones de amor también como cónyuges se pueden demostrar con el envío que le hacia 
el señor CESAR JULIO a la Señora LUZ DARY mediante esquelas de amor para los años 2017 y 
2018. 
  

g. Es de generarse la duda en cuanto al causal invocado en el artículo 154 del C.C. Numeral 8° 
Separación de Hecho por más de dos años (2), lo anterior, ya que mi prohijada firma un testamento 
para el 08 de noviembre de 2010 en la Notaria Segunda del Circulo Notarial de Rionegro, donde 
instituye como beneficiaria de la mitad de libre disposición a su cónyuge CESAR JULIO PINZÓN 
OLMOS y nombra como albacea con tenencia y libre administración de bienes a CESAR JULIO 
PINZÓN OLMOS y en el año 2020 decide anular el testamento por los hechos manifestados por 
su cónyuge donde ya tenía otra pareja, el trámite de anulación se pudo realizar hasta el año 2023 
personalmente por mi prohijada. 

 
 
AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO, ellos no se han separado en ningún momento, como se explicó 
anteriormente ella se vio en la necesidad de viajar y realizar los tramites para solicitar el asilo político en 
EEUU, ya que en Colombia se encontraba amenazada en su integridad y vida, razón por la cual, ella tenía 
que regresarse a EEUU mutuo acuerdo con su cónyuge el señor CESAR, ella al obtener su residencia y 
nacionalidad empezó a tramitar el asilo político extendido que le correspondía a su cónyuge y que el por 
ser su esposo tenia derecho, es de resaltar, que él se había devuelto de New York voluntariamente al no 
ser admitido por unas inconsistencias dadas en la entrevista en ese país. 
 
Por consiguiente, el compartir techo, lecho y mesa no era posible por las circunstancias antes 
mencionadas, pero en cuanto a sostener relaciones sexuales si lo hacían vía virtual (video), que la distancia 
no era impedimento para que se amaran como cónyuges.  
 
AL HECHO SEXTO: NO ES CIERTO, la causal invocada por la togada no se cumple y más cuando 
relaciona la separación de hecho, que dado al concepto: 
 
(…) … “¿Qué es la separación de hecho? 
 
Término usualmente utilizado en derecho y en la misma jurisprudencia para indicar que una pareja casada 
dejan de convivir juntos, pero sin formalizar su separación legalmente. 
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Esto quiere decir que uno de los cónyuges ha decidido no continuar con su matrimonio sin acreditar ante 
juez o notario su separación, por tanto, sigue existiendo formalmente el vínculo matrimonial con los efectos 
que esto supone. … (…)1 

 
Por lo anterior, ellos en ningún momento decidieron divorciarse o separarse por el contrario ellos 
mantuvieron contacto a pesar de la distancia sosteniendo su relación o matrimonio, y se demuestra con los 
diferentes mensajes sostenidos entre los dos, con la adquisición de los bienes inmuebles y las muestras 
de amor demostradas en los obsequios enviados por el señor Cesar y la señora Luz Dary, además, el 
testamento donde le dejaba todos sus bienes a su cónyuge. 
 
AL HECHO SÉPTIMO: NO ES CIERTO, Ellos dentro de su convivencia en Colombia fue en la ciudad de 
Medellín en la carrera 89 #35-51 interior 403 Conjunto Residencial Almería y ella al realizar el viaje fuera 
del país el señor CESAR se quedó viviendo en la dirección en la carrera 89 #35-51 interior 403 Conjunto 
Residencial Almería ya que en esta dirección le llegaban los recibos de servicios y notificaciones. 
 
AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO 
 
 

MANIFESTACIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA PRETENSIÓN 
 
 
PRIMERA: Se admite parcialmente la primera pretensión consistente en que se declarare la cesación de 
los efectos civiles del matrimonio católico y divorcio del matrimonio civil celebrado el 03 de noviembre de 
2007 en la parroquia de Santa Juana de Arco, condado de Queens Bivd Kew Gerden New York EEUU, así 
mismo, por el civil el día 22 de agosto de 2002 en City Cierk 120-55 de Queens Bivd Kew Gerden New 
York EEUU, registrados en la Notaria 27 de Medellín, entre la señora LUZ DARY SIERRA OBREGÓN 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 43.549.449 y el señor CESAR JULIO PINZÓN OLMOS 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.491.258, pero NO POR LA CAUSAL INVOCADA por la 
parte demandante en la RECONVENCIÓN, si no que sean tenidas en cuenta las causales invocadas dentro 
de la demanda la causal # 1del artículo 154 del código civil colombiano, el cual fue modificado por 
la ley 25 de 25 de 1992 en su artículo 6, es decir, “Las relaciones sexuales extramatrimoniales de 
uno de los cónyuges”. Partiendo que el señor Cesar Julio le manifestó a mi prohijada en el año 2019 vía 
whatsapp que él ya tenía otra persona, motivo por el cual, que no quería seguir con ella y en audiencia 
celebrada el día 15 de octubre de 2019 y transcrita el 19 de diciembre de 2019, correspondiente a la 
audiencia llevada a cabo en corte extranjera de ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; CONDADO DE NUEVA 
YORK; DEMANDANTE: LUZ DARY SIERRA OBREGON; DEMANDADO: CESAR JULIO PINZON OLMOS. 
En ella se configura la causal 1 del artículo 154 del código civil colombiano, en el sentido que de manera 
directa el señor CESAR JULIO PINZON OLMOS; manifiesta que la señora “SIERRA OBREGON” no es su 
conyugue (esposa), que él está divorciado de ella y que él ya tiene esposa en Colombia, lo que a la luz de 
la realidad configura esta realidad y a la vez es una manifestación falsa dado a que el vínculo matrimonial 
civil y católico aún se encuentra vigente entre los dos. Es por ello que se aporta esta transcripción en idioma 
extranjero (total folios 11) y en idioma español (total folios 10). así mismo, causal # 3 del artículo 154 del 
código civil colombiano, el cual fue modificado por la ley 25 de 1992 en su artículo 6, es decir “Los Ultrajes, 
el trato cruel y los maltratamientos de obra” configurándose una manifestación deshonrosa, atentando su 
honor de esposa y conyugue., así mismo, el causal #2 “el grave e injustificado incumplimiento por 
parte de alguno de los cónyuges de los deberes que la ley les impone como tales y como padres” 
así mismo, la causal # 3 del artículo 154 del código civil colombiano, el cual 
________________________________________________________________________________ 

1. https://www.notaria19bogota.com/separacion-de-hecho/, tomado el día 5 de abril de 2023 
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fue modificado por la ley 25 de 1992 en su artículo 6, es decir “Los Ultrajes, el trato cruel y los 
maltratamientos de obra”, de lo anterior, manifiesta mi poderdante que después de haber sido declarada 
como discapacitada temporal; no ha recibido ningún tipo de ayuda económica y/o alimentaria, por parte de 
su conyugue; así mismo ella tenía contacto, con algunos inquilinos de las propiedades que hacen parte de 
la sociedad conyugal, lo cual le permitía saber el valor y pago de los cánones de arrendamientos que le 
eran consignados por ellos, pero el señor PINZON OLMOS acaparo estos dineros para su beneficio, sin 
reconocer o entregarlos en cuanto a su derecho como propietaria; aun en la actualidad persiste esta falta 
a sus deberes como conyugue; actualmente mi poderdante se encuentra bajo tratamientos médicos, su 
traslado debe ser con la ayuda de un tercero y los gastos que esto conlleva han tenido que ser sufragados 
con préstamos de dinero ha interés e hipotecas sobre algunos bienes que aparecen en un 50% a su 
nombre; así mismo solventarse con la caridad de algunos familiares y amigos; situación que no debería de 
presentarse e insólita, puesto que ella tiene la capacidad y su conyugue, pero este la dejo en completo 
abandono; así mismo sin rendirle cuentas de los frutos producidos de los bienes que tiene la sociedad 
conyugal y los cuales este se quedó unilateralmente como administrador a cargo. ACTUALMENTE 
FRENTE HA ESTE HECHO SE RADICO DENUNCIA PENAL POR EL DELITO DE INASISTENCIA 
ALIMENTARIA. SPOA: 050016000248201917255 FISCAL 121 SECCIONAL MEDELLIN, La cual se anexa. 
Es claro que esta acción configura la causal 2 del artículo 154 del código civil colombiano; así mismo causal 
# 3 del artículo 154 del código civil colombiano, el cual fue modificado por la ley 25 de 1992 en su artículo 
6, es decir “ Los Ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra”; a esto se suma, que el señor CESAR 
JULIO PINZON OLMOS identificado con c.c N° 80.491.258, en el año 2010 mientras mi poderdante se 
encontraba en Colombia; este se encontraba en los estados unidos de norte américa; país en el cual 
instauro acción de divorcio, sin el conocimiento y/o consentimiento de su conyugue, en cuanto a que este 
aduce y aporta de manera fraudulenta, solicitud y/o poder otorgado y firmado por la señora LUZ DARY 
SIERRA OBREGON ante la corte superior de los estados unidos de américa; con el fin de que se emita 
sentencia de divorcio de la unión entre ellos, para lo cual carece de la total voluntad de mi mandante, 
transgrediendo sus derechos civiles y personales; así mismo en esta solicitud de divorcio se manifiesta que 
ella renuncia a cualquier distribución equitativa de bienes que poseen y por ende renuncia a cualquier 
beneficio que le quiera conceder la corte falladora de los estados unidos de américa. De este divorcio 
fraudulento se entera mi poderdante el día 10 de julio del año 2019, estando ella en recuperación aun de 
salud. En la actualidad se lleva acabo proceso de nulidad de ese divorcio en la corte suprema de justicia 
estado de new york; sumado a lo anterior el señor PINZON OLMOS adelanta en la actualidad proceso 
verbal abreviado en la INSPECCION SEGUNDA MUNICIPAL DE GUARNE, en contra del padre de mi 
poderdante señor GABRIEL ARCANGEL SIERRA GALLEGO; aduciendo que se le han vulnerado sus 
derechos como propietario de una nuda propiedad y comunidad que tiene mi poderdante con su conyugue; 
lo grave de este caso es que los documentos anexos, así mismo las afirmaciones que hace su apoderada 
la Dra. MARTHA LUCIA HOYOS SANCHEZ hacen referencia a mi poderdante, como la EX ESPOSA del 
señor PINZON OLMOS, lo cual es una total falsedad a la luz del registro civil de matrimonio sin ningún tipo 
de anotación y debidamente registrado en Colombia. Así mismo las manifestaciones de la parte 
DEMANADA en cabeza de sus apoderados sobre la veracidad de que mi poderdante si firmo los 
documentos de divorcio en este país; situación que transgrede su credibilidad y buen nombre. Es por ello 
que ACTUALMENTE FRENTE HA ESTE HECHO SE RADICO DENUNCIA PENAL POR EL DELITO DE 
FRAUDE PROCESAL SPOA: 050016000248201917255 FISCAL 121 SECCIONAL MEDELLIN, Y se 
aporta copia del proceso que se adelanta en la inspección segunda municipal de guarne bajo el radicado 
082 de 2019. Con sus respectivos anexos. Es claro que esta acción configura la causal 2 del artículo 154 
del código civil colombiano; me sigo pronunciando a esta pretensión, mi prohijada manifiesta mi poderdante 
que El señor CESAR JULIO PINZON OLMOS identificado con c.c N° 80.491.258. En el mes de Febrero 
del año 2019, extrajo de la casa de sus padres sin el consentimiento de ellos o de mi poderdante; todas las 
escrituras de las propiedades que hacen parte de la sociedad conyugal, las tarjetas débito de las cuentas 
bancarias pertenecientes a mi poderdante, los contratos de arrendamientos que mi poderdante tenía con 
sus inquilinos, la suma en efectivo de $10.000 dólares americanos (dinero que ingreso mi poderdante de 
manera legal a Colombia) el cual ella lo tenía guardado en caso de tener una emergencia mientras 
estuviese en los estados unidos; También extrajo documentos que sus padres habían firmado con el señor 
PINZON OLMOS y mi poderdante; así mismo sustrajo enseres que no eran parte de la sociedad conyugal 
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y que sus padres tuvieron por más de 40 años; de igual forma sustrajo cinco pagares por valor de 
$100.000.000 cien millones de pesos cada uno; para un total de $500.000.000 quinientos millones de 
pesos; Dichos pagarés fueron firmamos por mi poderdante y su conyugue en el año 2011, días antes de 
que mi poderdante viajara para los estados unidos de norte américa; estas acciones fueron asesoradas en 
todo momento por un profesional del derecho; así mismo manifiesta mi poderdante que también extrajo su 
testamento, documentos que firmaron entre ellos y protocolizados en notaria; Es por ello que 
ACTUALMENTE FRENTE HA ESTE HECHO SE RADICO DENUNCIA PENAL POR EL DELITO DE 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO SPOA: 050016000248201917255 FISCAL 121 SECCIONAL 
MEDELLIN,. Es claro que esta acción configura la causal 2 del artículo 154 del código civil colombiano; así 
mismo causal # 3 del artículo 154 del código civil colombiano, el cual fue modificado por la ley 25 de 1992 
en su artículo 6, es decir “ Los Ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra”, que desde el mes de 
octubre del año 2011 hasta la fecha; su conyugue ha recibido dinero de arriendos, ha vendido bienes, se 
lucra de las rentas y frutos civiles que producen las propiedades que hacen parte de la sociedad conyugal 
y no le ha dado ningún reporte o dinero efectivo y que solamente él es quien hace uso de estos dineros; 
Es por ello que ACTUALMENTE FRENTE HA ESTE HECHO SE RADICO DENUNCIA PENAL POR EL 
DELITO DE MALVERSACIÓN Y DILAPIDACIÓN DE BIENES FAMILIARES SPOA: 
050016000248201917255 FISCAL 121 SECCIONAL MEDELLIN, Es claro que esta acción configura la 
causal 2 del artículo 154 del código civil colombiano. 
 
SEGUNDA: Se admite la segunda pretensión parcialmente, que se declare suspendida la vida en Común 
de los cónyuges y cesados todos los efectos civiles derivados de la relación matrimonial. Por lo anterior y 
la pretensión primera CONDENAR al señor CESAR JULIO PINZON OLMOS identificado con c.c N° 
80.491.258 de Bogotá al PAGO DE ALIMENTOS; como conyugue culpable de la DISOLUCION Y 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL en favor de mi mandante la señora LUZ DARY SIERRA 
OBREGON mayor de edad e identificada con cedula de ciudadanía No 43.549.449 de Medellín – Antioquia. 
 
TERCERA: Se admite la tercera pretensión, donde se solicita a su Despacho ordenar la inscripción en los 
folios de registros de matrimonio de la Notaria 27 de Medellín y en el registro de nacimiento de cada uno 
de los cónyuges para que se tome nota de dicha decisión al margen del registro civil de matrimonio civil y 
católico y en libro de varios. 
 
CUARTA: Se rechaza enfáticamente la cuarta pretensión, por lo narrado en la excepción de la pretensión 
primera CONDENAR al señor CESAR JULIO PINZON OLMOS identificado con C.C N° 80.491.258 de 
Bogotá al PAGO DE ALIMENTOS; como conyugue culpable de la DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL en favor de mi mandante la señora LUZ DARY SIERRA OBREGON mayor de 
edad e identificada con cedula de ciudadanía No 43.549.449 de Medellín – Antioquia.  
 
QUINTA: Se rechaza enfáticamente la cuarta pretensión, por consiguiente, condenar al accionante de esta 
RECONVENCIÓN al pago de costas y agencias del derecho.  
 

 
SOLICITUD PRUEBAS 

 
Solicito se decreten y tengan como tales las siguientes: 
 
a) Documentales: 
 

1. Escritura Publica Numero tres mil quinientos cincuenta y dos (3.552) de fecha 19/12/2011 Notaria 
Tercera de Medellín.  

2. Escritura Publica Numero dos mil quinientos noventa y cuatro (2.594) de fecha 31/05/2012 Notaria 
Veintinueve de Medellín. 

3. Escritura Publica Numero mil ciento sesenta y uno (1.161) de fecha 24/05/2013 Notaria Segunda 
de Rionegro.  
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4. Escritura Publica Numero mil tres cientos cuarenta y cuatro (1.344) de fecha 18/06/2013 Notaria 
Segunda de Rionegro. 

5. Solicitud anulación divorcio Ingles Español. 
6. Primer intento del codemandado Sr Pinzón de volver entrar a EE. UU. Abril 22,2011 
7. Recibo 08/21/2018 pago asilo extendido expediente familiar MH-161103 beneficiario el demandado 

Sr. Pinzón. emitido por Youman Madeo & Fasano,LLP 
8. Documento de las cortes de los dos casos de lesiones personales y compensación a mi prohijada 
9. Dinero fruto de las dos compensaciones otorgadas a mi prohijada. 
10. Entrega legal y testificada de dineros recibido a favor de mi prohijada. 
11. Declaración jurada en septiembre 09,2007 de origen y destino de fondos girados por mi prohijada 

a su madre de los dineros producto de compensaciones por lesiones personales a su madre Elsa 
obregón de Sierra para inversiones de bienes raíces en Colombia. 

12. Declaración jurada en septiembre 09,2007 de origen y destino de fondos girados por mi 

prohijada a su madre de los dineros producto de compensaciones por lesiones personales a 

su madre Elsa obregón de Sierra para inversiones de bienes raíces en Colombia. 
13. Testamento noviembre 08, 2010 firmado ante la notaría Segunda de Rionegro por mi prohijada 

nombrando al codemandado Sr Pinzón su único heredero universal. 
14. Fotos subidas al Facebook de mi prohijada donde se observa la relación. 
15. Documento de migración Colombia Luz Dary Sierra Obregón 
16. Extracto bancario Bancolombia 
17. Solicitud Visa Americana del señor Cesar Julio Pinzón Olmos 
18. Documento de emigración donde se devuelve el señor Cesar Julio de EEUU en inglés y traducido 
19. Recibos de envió de ropa desde EEUU al señor Cesar 
20. Fotos de los detalles de amor enviados por el señor Cesar a mi prohijada 
21. Contrato y pago del asilo extendido en ingles y traducido al español 
22. La conversación del whatsapp entre mi prohijada y el señor Cesar Julio. 
23. Proceso de Guarne  
24.  Solicitud anulación divorcio agosto 7,2019 por LUZ DARY SIERRA OBREGON 
25. Servicio notificación (2019) de anular divorcio y orden de restricción. 
26. Servicio legal de notificación cesar y apoderado 
27. Oposición del demandado a Anular el Divorcio en ingles y traducido a español 
28. Contestación abogada de demandante a la oposición de anular divorcio por cesar 
29. Audiencia octubre 15,21 corte suprema estado de nueva york transcripción LUZ DARY SIERRA 

OBREGÓN 
30. Sentencia anulación divorcio fraudulento; LUZ DARY SIERRA OBREGON y CESAR JULIO 

PINZÓN OLMOS 2010 julio 2020 final 

 

 
b) Interrogatorio de Parte: 

 

• Solicito ante su despacho conforme el artículo 198 y ss del CGP, se decrete y reciba la declaración 
de la señora LUZ DARY SIERRA OBREGÓN, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
43.549.449, ciudadana mayor de edad, domiciliada y residente en la 8810 WHITNEY AVE 6F 
ELMHURST NY 11373 Estados Unidos de América, parte demandada. 

 
Objeto de la prueba: para efecto de verificación y confesión de los hechos susceptibles de ello contenidos 
en los hechos de la defensa. El interrogatorio lo realizaré verbalmente, reservándome el derecho de 
presentar sobre cerrado previo a la diligencia, para los efectos y propósitos de ley., la señora puede ser 
citada en la; 8810 WHITNEY AVE 6F ELMHURST NY 11373 estados unidos de américa, teléfono: 
3473356949, correo electrónico lucy11372@gmail.com. 
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• Solicito se decrete y reciba la declaración, interrogatorio de parte de CESAR JULIO PINZÓN 
OLMOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.491.258 ciudadano mayor de edad, 
domiciliado y residente en Rionegro. 
 
Objeto de la prueba: para efecto de verificación y confesión de los hechos susceptibles de ello 
contenidos en los hechos de la defensa. El interrogatorio lo realizaré verbalmente, reservándome 
el derecho de presentar sobre cerrado previo a la diligencia, para los efectos y propósitos de ley., 
el señor puede ser citado en la calle 41 No. 54-64 Rionegro - Antioquia. teléfonos: 3124191785, 
correo electrónico; pinzoncesar69@yahoo.com. 
 

c) Testimonio: 
 
Citar al señor GABRIEL ARCANGEL SIERRA GALLEGO identificado con la cedula de ciudadanía # 
8.226.469; residenciado en la vereda la mosquita (GUARNE – ANTIOQUIA); FINCA VILLA ELSA; teléfono: 
3108416745. Se puede notificar o citar a través del correo electrónico: verónica.zapata94@hotmail.com. 
 
Objeto de la prueba: Con este testigo me permitiré dar a conocer a su señoría el tiempo que se conocieron 
y llevan de relación entre la señora LUZ DARY SIERRA OBREGÓN y CESAR JULIO PINZON OLMOS, a 
su vez, de que el señor Cesar Julio llevaba a su pareja a la casa del señor Gabriel y que ahí pernotaban, 
restando credibilidad a la causal invocada en la demanda. El testigo puede ser citado en la dirección en la 
vereda la mosquita (GUARNE – ANTIOQUIA); FINCA VILLA ELSA; teléfono: 3108416745. Se puede 
notificar o citar a través del correo electrónico: verónica.zapata94@hotmail.com.  
 
Citar a la señora DIANA ISABEL SIERRA ECHEVERRI; identificada con cedula de ciudadanía # 
43.581.8570; residenciada en la carrera 28 # 68ª 24 INT 207 Medellín - Antioquia. teléfono: 3004881402. 
Se puede notificar o citar a través del correo electrónico: verónica.zapata94@hotmail.com. 
 
Objeto de la prueba: Con este testigo me permitiré dar a conocer a su señoría sobre la convivencia y 
relación de los cónyuges entre la señora LUZ DARY SIERRA OBREGÓN y CESAR JULIO PINZON 
OLMOS, La testigo puede ser citada en la en la carrera 28 # 68ª 24 INT 207 Medellín - Antioquia. teléfono: 
3004881402. Se puede notificar o citar a través del correo electrónico: verónica.zapata94@hotmail.com. 
 
Citar a la señora MARÍA GLORIA VARGAS HINCAPIÉ; identificada con cedula de ciudadanía # 
39.440.321; residencia en la vereda la mosquita (GUARNE – ANTIOQUIA); FINCA VILLA ELSA; teléfono: 
3108416745. Se puede notificar o citar a través del correo electrónico: verónica.zapata94@hotmail.com 
 
Objeto de la prueba: Con este testigo me permitiré dar a conocer a su señoría el tiempo que se conocieron 
y llevan de relación entre la señora LUZ DARY SIERRA OBREGÓN y CESAR JULIO PINZON OLMOS, a 
su vez, de que el señor Cesar Julio llevaba a su pareja a la casa del señor Gabriel y que ahí pernotaban, 
restando credibilidad a la causal invocada en la demanda. El testigo puede ser citado en la dirección en la 
vereda la mosquita (GUARNE – ANTIOQUIA); FINCA VILLA ELSA; teléfono: 3108416745. Se puede 
notificar o citar a través del correo electrónico: verónica.zapata94@hotmail.com.  
 
 

NOTIFICACIONES 
 

El suscrito las recibirá en la carrera 7 No. 17-01 Edificio Colseguros oficina 828 de esta ciudad, correo 
electrónico richard.abogadoasesoria@gmail.com, numero de celular 3115281865. 
 
Mi representada y actores en las direcciones indicadas en la demanda. 
 

 

mailto:pinzoncesar69@yahoo.com
mailto:verónica.zapata94@hotmail.com
mailto:verónica.zapata94@hotmail.com
mailto:verónica.zapata94@hotmail.com
mailto:verónica.zapata94@hotmail.com
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ANEXOS 
 

• Los documentos enunciados en las pruebas. 
 

 
Del Señora Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Richard Cárdenas Gil 
C.C. No 79.909.375 de Bogotá 
T.P. No 283.908 del C.S de la Judicatura 
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25 VENTA TOTAL $69',800.000,oo

15 PATRIMONIO DE FAMILIA

RGANTES IDENTIFICACIÓN

NIT. 890.903.938-8

NlT. 900.386.126-0 -

c.c. No 80.491.258

OLOMBIA S.A.

RIL CONSTRUCCIONES S.A.S

R JULIO PINZON OLMOS

n la ciudad de Rionegro, Departamento de Antioquia, República de Colombia, a

veinticuatro (24) días del mes de Mayo del año dos mil trece (2013) ante mí,

lS IGNACIO GUZIíAN RAMIREZ notario segundo del Círculo Notarial de

gro (Antioquia), compareció el Doctor EDlssoN DARíO vElÁsouEz
RES mayor de edad, vecino de Medellín, identificado con la cédula de
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ERo: Que paia los efectos de este acto obra en calidad de
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APCIDHRADü EsPHC [,qL DE ts/AltJe eLo¡]rBtA s.A. esiablecinr

bancario con doniicilic principal en ia ciuclac cle rr,j:Jellín, conio.
acr'edlta con el poder oiorgado rnediante la escritura irlc 3.355 cet
Jurlio de 2012 de la I.lotaría Veintinueve cle iVledellín, ciel cual se proto

copia auténtica con esta escritura.

Bil-

fie

c0

SEGLJNDO: Que rnec.ljanie escrí;tuna pública 717 de12g cle Abrij cle 201.,i

Nfotaría Décír'r¡a de fl¡trecJellín, clebiciar¡'rente r=gistractra bajo el follo cle rnat

inmoblliaria núrnero o2ü-zzzgs, la socledad ATRIL GOrJSTRUeclol!E$ s
constituyó a favor de BANCOLOM BIA S.A., hipoteca abierta sin iímite cje

sobre el siguiente inmueble:

LOTE No. 2. Un lote de terreno situado en la Vereda lr/alpaso del Municipi
Rionegro, con L.¡n área de 11 1.0gg metros cuadrados, cuyos !jnderos paÉrcul

son: ""Partiendo del punto 13 al punto 14 en línea recta, dirección orie
distancia de 106 metros, en linde ro con p io hoy de Camilo Echavarrí
punto 14 a 56 rnetros
predio hoy de Camilo Echavarría; del punto 15 al punto 1', se gira en di

oriente en línea recta y distancia de 212 rnetros, en lindero con la Urbanlzación
Llanito; del pulnto 1' a! punto 7 en lÍnea curva irregulai en distancia de 112 m

pasando por los puntos 2', 3', 4', s' y 6', con predio perteneciente al [/unicipio
Rionegro; del punto 7 al punto B, en línea irregular en sentido suroccid
bordeando la margen izquierda del Río Negro, en 824 metros aproximada
del punto 8 al punto 11, pasando por los puntos 9 y 10, se gira al norte en I

oblicua irregular y distancia de 298 metros en lindero con predio hoy de Aleja

Echavarría; del punto 11 al 12 en línea recta, en dirección Oriente v djstancia
10 metros con franja de servidumbre privada; del punto 12 al 13 punto cle

en línea recta y dirección norte en distancia aproximada de 12 metros, con

misma franja de servidumbre privada,,,,

INMUEBLE IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRíCUU INMO
NÚMERO 020.77285. OFICINA DE REGISTRO DE RTONEGRO (ANT.).
TERCERO: Que sobre er inmueore descrito ra sociedad
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Notai-ia Segunda, Rionegro,

¡Esltd{
fl[zate ,qá 00367 43!8

Rucclci\ES s.A.s., eíeclu¡é dir¡isión nlatei-iai y constituciór.i cie

niza::ón, rnccliani3 la esci'itura públiea niJrnero g77 clel 23 e,le iv,Íayo cle 20
a aírte la Notaría Décima cle illledef,líu-r {Ani.); consjtituyépclose as

!,

t\r)
JUI'JTO !{ABITACIONAL DEi\JEMINADC UREAilJIZACIÓN LOS I. I ^rr

1-1,;}

J\l :i ¡-lpor escr¡tLtra pública nurnero 10g2 de! 05
la l.,lotaria Décii-¡ia cle f\lecjellín, la

de Julío de Z.

soa¡edad ATRI
RUCCICN ES S.A.S efectuó ioteo de !a trrtranzana A y B. _-_______

To: Que sin causar novacíón alguna a la hipoteca celebrada ent¡-e

cololvlBlA s.A. como mutante y la sociedad ATRIL coNSTRUGctoNES
s', al tenon de [a escriiulra pÚhlica nÚrneno 7x7 del2g cle Abril cle 2CI1.n de ia

ría Déch¡¡a de [,4edellín (Ant), debidamente regístnada, Ia cornparecier¡te libera
referida hipoteca, previo abono de cUARENTA y Dos MIL eulNl ENTOS

MONEDA LEGAL COLOMB¡ANA $qz o) el siguiente blen
, del cual hace parte las garantías instrumento a favor de

OLOMBIA S.A.

De la Manza¡ra B,qué hace parte de ra Urbanización Los Lranos der
de Rionegro (Ant), con la casa de habitación en él construida ubicada en
r 83 No. 40-114 lote que tiene 3,50 metros de frente por 11 metros de

en su área apta para (38,50 metros cuadrados) y que se delimitaconstruir

etrolcon
,l

Por el Norte en 3.50 m el Lote 33 de la l/anzana B; en 3.50 metros
el Lote 32 de la Manzan a B y en 4 metros con el Lote 31 de la Manzana B; por

Oriente en 3,50 metros con el Lote 37 de la lVlanzana B ; por el Sur en 11 metros
el Lote 2g de la Manzana B por el occidente en 3.S0 metros con andén que

Esta casa éstá construida en 3 niveles así: Área construida
r piso 33,43 mz; Área construida segundo piso 34,g3 m2., Área totar

I de patio 5,O7 m2. El tercer piso consta de: Losa que
piso y muro de fachada levantado en mampostería

ros de cerramiento de este nivel y techo en caso de
ampliación, correrán por cuenta de cada
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BLE IDENTT O CON EL FOI.IO DE MATRICULA INMOBILIARIA
rNA DE REGTSTRO DE RTONEGRO (ANT.).

a expresa constancia de que con esta desafectación sólo se libera el
eble mencionado en el nume I antefior v olre cn ln rlarnác nnnrin,i^ r,i^^^r^

e
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69,26

de techo al

adquirente.
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ef gnarrarnen hipotecario constituieio rneeiiante ia escriiuraT'17 del 2'3 cl: Abril

2üi1 ele ia [\oia:"ía Eác;r-na e]e it/:elallín

VEil{TA

Gon''rpareció el Doctor CARLO§ n"4ARlC VIECO *\I-VAREZ, mayor eie

domiciliado en¡ [r¿ledellín (Ant), identificado coi¡ la cédu.¡la de ciudadanía número

19.308.158, quien obra en no¡^rrbne y representación legal en su.¡ condición de

Ge¡'ente de [a socieciad denon']inada ATRIL COi{STRUGCIOII¡ES S"A"S" eon NlT.

9CI0.386"126-0, sociedad con dorr'¡iciiio principal en Medellín (Ant.), legal

constitu¡ida mediante doci¡¡-nento privado de septienrbr.e 22 de 2'010, de

accio¡ristas, neglstrado en la Cámara de Con:=rcio de f,¡ledellín para Aniiequia e

septiernbre 3ü de 2.010, en el lihro 9, ba.¡o e1 núnnero'tr5513, se consiliulyo una

sociedad comercial por Acciones Simplificada denominada AT

CONSTRUCCIONES S,A.S., todo lo cual lo acredita

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio respect

que presenta para sut protocolización con el presente instrumento y rnanifestó:

PRIMERO: Que obrando en la calidad indicada, transfiere a títu!o de venta e

favor de CESAR JULIO PINZON OLIUOS, quien (es) dijo (eron) ser domiciliad,

en Rionegro Antioquia, de estado ávil casado con sociedad conyugal vige

la Carrera 83 No. 40-114 lpte'
//,

fondo en su área apta flara cot

identificado(s) con la (s) cédula(s) 'de-:ciudadanía número(s) 80 49/_1,

derecho de dominio y la posesión que la sociedad que representa tiene(n)

ejerce(n) sobre el (los) siguiente (s) inmueble (s) que forma (n) pante de EL

coNJuNTO HABITAcIONAL DENoMINADo URBANIzAcIÓN LoS L[-ANoS,

LOTE 30. De la Manzan a B,qíe hace parte de la UrbanizaciÓn Los Ltanos

Irlunicipio de Rionegro (Ant), con la casa de habitación en él const¡'uida ubicada

que tiene 3,50 metros de frente por 11 metros

nstruir (38,50 metros cuadrados) y que se deli

así: "Por el Norte en 3.50 metros con el Lote 33 de la ManzanaB, en 3.50 m

el Oriente en 3,50 metros con el Lote 37 de la Manzana B; por el Sur en 11

con el Lote 29 de la Manzana B; y por el occidente en 3.50 metros con andén

da a la Carrera 83"" ESta casa está construida en 3 niveles así: Area con

primer piso 33,43 m2; Área construida segundo piso 34,83 m2; Área

tl rti;r
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con el Lote 32 de la Manzana B y en 4 metros con el Lote 31 de la ManzanaB',
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i'Jot:i-ia Segunda, Ricnegro l\.1)|2.11 .t::2)

nstruícla: 68,26 r^,r2; Área ele patio 5,07 rn2. El tercer piso consta e1e: l_osa qr;3

de techo al segunelo pisc y rr.turo cle fachaCa levantaCo en n"tarnposlerí

ural. Los demás n'iuros cle cerrar¡'riento cle esle nlvel y techo en

arnpliación, correnán por cilenta de cada adqr_lirente

BLE IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE IVIATR¡CIJLA lNM IL

OFIC

EDñ,Er\L,,.

MERO 020-89076 tNA DE REGTSTRO DE R¡ONEGRO (ANT.).

GRAF'O FR!M EI GO[\¡J[.'il'iTO HABITAC¡ON¡AL DEi§ORfi

!éN Lcs Lt-ANos, de la cr¡al hace parte el (los) inrnuebtre (s) qLre

nsíiere, -fue constru:clc sobne etr sigullente !_ote ts

B: Dest[¡rado a la eonstruleclón de la lvlanza¡-ta ts. Con un ánea apl.oriniada
¡netros cuadradcs. Delirnitado por la sucesión de ^.,-¡-- -4 ñ'punios 32,21, 30, 31 y

r^iA

de partida del plano que coliza con

ULA INMOBIL¡ARIA ICINA DE REGISTRO DE
RO (ANr.).

RAFO SEGUNDO: Que el CONJUNTO HAB| TACIONAL DENOM!NADO
IzAclÓN Los LLANos, fue sometido a loteo mediante la escritura
númeio 877 del23 de Mayo de 2.011, otorgada en la Notaría Décima de

posteriormente reloteado mediante escritura pública número 10g2 del 05
de 2.012, otorgada en la Notaría Décima de tr/edellín, debidamente

RAFO rERcERo: No obstante ra expresión de la cabida y linderos del
le, la presente compraventa se hace como cuerpo cierto.
RAFO cuARTo: Manifiesta LA VENDEDORA que el inmueble objeto de

to es una vivienda de lnterés social en los términos de las Leyes

)de mil novecientos ochenta y nueve (1ggg), cuarenta y nueve (4g)
ovecientos noventa (1990), Tercera (3a) de mil novecientos noventa

199'f ), Trescientos ochenta y ocho (3BB) de mil novecientos noventa y
997) y demás normas que las adicionan, desarrollan, reforman y que el
cual hace parte el inmueble tiene el carácter de elegible para los efectos

ión del suBSlDTlo FAMILIAR DE vlvlENDA, según declaratoria de
hecha por BANcoLoMBIA s.A. Registro oferente 3592, Registro J

)l

'n

e

0966, expedida en Medellín el 15 de Agosto de 201,2

!=,

tna

rYta ^^+Á ^^¿-r--^ -r



a lo esiabiecido en el Articu!o 80 de la Ley 3 de 1'99'1

SEGLJFIDO: TITULOS DE .ADQI=il§iCIe¡\: La soc:edail .ATR

,SOFjSTR.UeGB,ONES S.A.S., acie¡ulirié el clo¡mirrlo elel ini'nLtebie elLt3 ,0,0r e

instrur^,ne¡'lto vende, en mayer extensiÓn por cornp!'a a la Socie'eiaci +\REillAS

TRl"l'URADOS DÉL OR.IENTE S.A"S. rnediante la escritura púb1ica núrner"o 309

del 07 de Diciembre de 2.010, Notanía Segurnda de Rionegro Antioqula, Lrn

ide¡rtificado cor'! nratnicula inrnobilial.la núnrero A2ú-77285, postel.iornreni: p

escritura publica nu¡n'¡ero 877 clei 23 de il,riayo de 2.011, otcrgacla en ia i\.lotarí

Décima de Medellín la Sociedad Atril Cor¡strucciones S.A.S. efectuó declaracio

cle loteo sobre el lote de rnayor extensión $2A-77285) creándose asi los biene

sob¡'e ios au¡ales se d=sarnol[anían las ciiieientes rr'¡anzanas q[le cornprenelen

proyecto Urbanización l-os 7l-lanos, debldamente registnacla al fotrlo ele mat¡"ícu

inmobiliaria No. 020-89076 e la Oficina de Registro de lnstrurnentos FÚblieos

Rionegro (Ant)

TERCERO: LIMITACION AL DOMINIO: Que este inmueble se encuentra libre

toda clase de gravámenes o limitaciones de dominio en general

desmembraciones de la propiedad, condiciones resoiutorias, nulidades, regi

de actos que lo pongan fuera del comercio. También garantiza que entnega

inmueble con todas sus mejoras y anexidades, por los linderos expresados

sus usos, costumbres y servidumbres activas y pasivas legalmente constituldas

que consten en títulos anteriores y que obliguen a la entidad vendedora

saneamiento de Io vendido en los casos de la Ley, según artÍculo'1893

siguientes del Código Civil Colombiano

CUARTO: VALPR Y FORMA DE PAGO: Que el precio de Ia venta del inmu

que por este instrumento se transfiere asciende a la cantidad de SESEh,ITA

NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MONEDA LEG

COLOMBIANA ($69'800.000,oo) que,,él I

declara tener recibidos a entera satisfacción

QUINTO: ENTREGA Y SANEAMIENTO: Que desde esta misma fecha le h

a su(s) comprador(es) entrega real y material del inmueble vendido con todas

mejoras y anexidades consiguientes, usos, costumbres y servidumbres activas

pasivas, legalmente constituidas o que consten en títulos anteriores q

obligado(s) el(s) vendedor(es) a responder por el saneamiento de esta venta,

representante legal de la vendedo

]flapel ¡¡s1ari¡¡l pr-rr;r !15r ex¡h¡siur err l;r e:rcútr:ra pírblit¡ - §¡ tirns r§siu ¡r;l.r;: cl ri.,
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Ilotcria S:gunda, Rionegro

por eviceiÓr¡ o por r¡icios ne'clhibitor"los y ei'¡ tocios los casos y ténmiilos exigi
rr)/',

l---,-.

EXTO: La vivienda cuenta con ias acor,.letidas para los seni;icios pt-rb

Acueducto, alcantarillado, reci cle gas, telefonía y enengía
n:

e^
l-l

-'l ;)
,ll

_-)

nde por servicios publicos funcionales aquelios que cuentar¡ la

ctura y acometidas, que perrnlten el acceso inrnediato de los habitan

vivienda a dlclros servicios, quienes debei'án car¡celar los corresponeJientes

de conexión por cada servioio

lvtro: Qu¡e la cor¡strucelón cle Et e og{JUNTo FiAts¡T,ACloiuAl

INADO uRBAl",¡lzAClÓN Los L!-ANos, fue autonizacja pon la secretai-ía

Ianeaciór'¡ y Desari"oilo Local detr Municipio de Rione gro (Ant.), rnedianie

de Urbanismo, Construcció

23 de 2.011de conformidad

Qüe LA VENDEDORA radi

iante radicado No. 2012110568 del 31 de Mayo del 2.012 ante la Secretaria de
ción del IVlunicipio de Rione

E(s) EL(s) CoMPRAD JUL¡O PINZON OLMOS, ya
s'o(s) y MANIFESTO (ARON):

pta(n) Ia presente escritura en todas sus partes, las declaraciones en ella

as en especial la venta que se le(s) hace y da(n) por recibido a

ón lo que por ella adquiere (n), con todas las condiciones allí expresadas

CONSTANCIA NOTARIAL

licación a la Ley 258 del 1T de enero de 1gg6 reformada por la Ley 854 del
noviembre de 2003, el notario indagó al comprador acerca de su estado civil
-inmueble que adquiere por el 

'presente 
instrumento queda afectado- a

familiar, a lo cual el señor CESAR JULIO plNzoN._olMos declaro bajo
dad del juramento que su estado civil es casadlon sociedad conyugal
el inmueble que adquiere no queda afectado a vivienda familiar

UCCIÓN ADMINISTRATIVA No 46 DE 2oO1 DE LA SUPERINTENDENCIA
ARIADO Y REGISTRO. VI. IMPROCEDENCIA DE LA AFECTACIÓN.

CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA
en cuenta lo dispuesto en el Artículo sesenta (60) de las Ley Novena

n, contenida en ia Resolución 421 de

con la normatividad vigente ----:--

có documentos para el permiso de ventas

E
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mil novecientos ochenta y nueve (19g9) adicionado por el Artículo treinta y

!al

taj

la leY.
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ocho (38) ele ia Leytereei"a {3a) ele r¡rin n,oveeier¡res rlorveRta y uino {'ig3 1) EL{Los
:i'FlZOll CLiVlt

GOnTtPRADüR(ES) cJeclara(n) que soisre el{l os) inm,,r 
=ble(s) 

aelc¡ullricl o(s) pci 24-A5'2ai3

de esie inslrur-¡rer¡lo constituye(n) patrirnonio de fanrliia a favoi srtyo, de

córryuge y cJe sus hijos menores actuales y de los qu:e llegane(n) a tener como

ACTOS

establece ei artículo segundo (2do) cie la Ley nover¡ta y uno (91) cle

novecie¡rtos t¡'einta y seis (1936).

ADVERTENC!4, OTOR.GAMEENTO Y AL'TORBZACION

Se advi¡'tió a los oto;'gantes la necesldad de inscribir esta escritura putblica en

Oflci¡:a de Registno de lnsiru¡mentos Fúblicos respectirra.der¡lro de los dos ext3n,

sigu.rier'':tes a la fecha cje su otol,gamlento, euyo ilreurnplirnier'lto car-lsaiá interese l+11',: i:,

moratarios por rrles o íraeción de rnes de retardo

lgualmente advirtió que el patrimonio de familia debe inscribirse en la Oficin

Registro de lnstrumentos Públicos respectiva, dentro de los noventa (90)

a

siguientes a la fecha de su otorgamiento y de no hacerlo en el término indicad

deberá otorgar una nueva escritul"a.

Leída esta escritura en forma legal, los otorgantes estuvieron de acuerdo

ella, la aceptaron en la forma como está redactada y, en testimor'¡io de'
DIS

No7
aprobación y asentimiento la firman,

ER
COMPROBANTES FISCALES

Se presentaron los siguientes comprobantes fiscales que se protocolizan
T 890.9

Paz y salvo municipal número 1783 expedido por ei lúunicipio de Rionegro

el 03 de Mayo de 2013, válido hasta el 02 de Junio,z¡á ZOl3 por conce pt0

impuesto. predial y valorización a nombre de ATRIL CONSTRUCCIONES S.A,S.
R. CAR

Cód igo catastral (Mayo r Extensión) : 6 1 5-3-01 -091 -007-0000 1 -000-00000
No 1l

Avalúo total (Mayor Extensión) $260.041 94,oo cuya mutaciÓn catastral no se
ERENTI

efectuado.

Derechos Notariales $ 17¡+ ,5c1 , cc Ho,las y Copias $ ¡g ,?1c ,ac
Recaudos Superintendencia y Fondo Especial $ .t J.loorcr
Decreto 0188 det 12 de Febrero de 2.013 de la Superintendencia de I'Jota

y Registro

lva $ J4.040roo
.Nog(

Exenta de pago de retención en la fuente de acuerdo al Art. 398 del E
ct(

T-ributario. tctPl
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l.lotaria Se_ounda, Rionegro.
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r pública
exteurd[ó er¡ las ho.las cle pape! notanial nú¡y¡1enos : a s0Üi 6? L32? / i+)25/ L129 / (,',

l'os dos
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n la Oficin t'11

uenta (90)
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ino indi

DISS0t\¡ N A ñiA 1'PIJI{IñIU V E
¡stir¡rorrio de

E\J" 7X "765.647

;olizan

l Rionegro

por con

IONES S.A,S.

00000

:atastral no
NES S.A.S.NTE ATRIL CONSTRUCCIO

1$,2*Jc ro

rcia de N

ULIO P¡NZON OLMOS

. No 80.491.258
. 398 del Es

lÓ¡¡: ta lvlosquita

UNICIPIO: Guarne Antioquia
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Apostilla (REV: 09/25/12) 
 

  

 

Apostilla 
(Convenio de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América  

    

 El presente documento público   

    

2. ha sido firmado por Audrey I. Pheffer  

    

3. actuando en calidad de Secretaria del Condado  

    

4. lleva el sello/estampa del condado de Queens 

    

 Certificado  

    

5. en Ciudad de Nueva York, Nueva York 6. el día 6 de noviembre de 2019 

    

7. por la Secretaria de Estado Encargada de Negocios y Servicios de Licencias, Estado de Nueva 
York 

    

8. Nro. NYC -1365806  

    

9. Sello/Timbre:  

    

  10. Firma:  

    

    

 

   

   

 [Firmado]  

 Whitney A. Clark  

Secretaria de Estado Encargada de Negocios y Servicios de Licencias 
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Formulario 1 

 

 
Estado de Nueva York  
Condado de Queens 

 
No. 453668 

 
Yo, AUDREY l. PHEFFER, Secretaria del Condado de Queens, Estado de Nueva York, también Secretaria 

del Tribunal Supremo en y para el mencionado condado, siendo este el tribunal del registro; mediante el sello que me confiere 

la ley, CERTIFICO QUE: 

WILLIAM A. MARQUEZ 
 

 

cuyo nombre se encuentra suscrito al instrumento original anexado, ha sido comisionado y habilitado 
como NOTARIO PÚBLICO. 
y ha registrado su firma original en este despacho y al momento de tomar dicha prueba, reconocimiento 
o juramento, estaba debidamente autorizado por la legislación del estado de Nueva York para tomar la 
misma; que estoy familiarizada con la caligrafía de dicho funcionario, o que su firma en el certificado 
de prueba, reconocimiento o juramento se ha comparado con la firma original registrada en la oficina 
de dicho funcionario, y considero que la firma en el instrumento original es genuina. 

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, firmo y coloco mi sello oficial el día 
06 de noviembre de 2019 

 
 

[Firmado] 
Secretaria del Condado, Condado de Queens 
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Departamento de Justicia 
Servicio de Inmigración y Naturalización 

[Firmado] 
WILLIAM A. MARQUEZ 

NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO DE NUEVA YORK 
No. 01MA6257341 

Calificado en el Condado de Queens 
Mi nombramiento vence el 03/12/2020 

1. 

Comunicado de detención, expulsión 
o presentación de extranjeros 

 
 Archivo No.: A094230902 
 I-94 No 
Puerto de llegada: JFK Fecha: 22 ABR 2011 
 
Al Propietario, Agente, Capitán, Comandante, Persona a cargo, Sobrecargo o Consignatario de  
                                                                                                           AVIANCA 
                  (Compañía aérea, número de vuelo, agente marítimo, nombre de embarcación, número de identificación del avión o de la embarcación, etc.) 

 
De conformidad con las disposiciones de la Ley de Inmigración y Nacionalidad (Ley), y los reglamentos emitidos por el Procurador General, por 
medio de la presente se le ordena y se le notifica lo siguiente: 
 
[  ] Comunicado de detención de extranjero a bordo [Firmado] 11/08/19 Luz Sierra O. 
[  ] Comunicado de expulsión de extranjero de los Estados Unidos el  a las  

 (Fecha)  (Hora) 
[  ] Comunicado de presentación de extranjero a   
el  a las   

 (Fecha)  (Hora)  
[  ] Comunicado de posible responsabilidad según el artículo 241 (c), (d) o (e) de la Ley 
[  ] Comunicado de posible responsabilidad según el artículo 217 de la Ley 
 
Por las siguientes razones: INADMISIBLE 

 

 

 

 

 
Nombre del extranjero: CESAR PINZON 
Fecha y lugar de nacimiento del extranjero: COLOMBIA 
País de nacionalidad del extranjero y número de pasaporte: 
Fecha de llegada 22 ABR 2011 Clasificación de visa B2 

(Complete información de múltiples extranjeros al reverso) 
 
Medidas adoptadas por el funcionario inspector: 
[  ] Detenido para audiencia de expulsión/determinación de miedo creíble      [ ] En libertad condicional para procedimiento de expulsión 
[  ] Inspección diferida: 

(Oficina y fecha de reporte) 
[  ] Otros 

 
CBPO J. MOREY [Firmado] 

(Nombre y cargo del funcionario de inmigración en letra de imprenta) (Firma del funcionario de inmigración) 
 

Acusan recibo del comunicado anterior: 
 

[Firmado] 04-22-2011 
(Firma y cargo del agente o representante del transportista) (Fecha y hora de recepción) 

 
Lourdes Aguilera (715) 751-4191 

(Nombre en letra de imprenta del representante del transportista 
arriba firmante) 

(Código de área y número de teléfono del representante del 
transportista) 

 
Formulario 1-259 (Rev 4-1-97).N 

  

WILLIAM A. MARQUEZ 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO DE 

NUEVA YORK 
No. 01MA6257341 

Calificado en el Condado de Queens 

Mi nombramiento vence  
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1115148981  
Departamento de Seguridad Nacional de los Estados Unidos Comunicado a extranjero con orden de expulsión/Verificación de salida 

Evento No.: NYC1104000905 
Archivo No.: 094230902 
Fecha: 04/22/2011 

Nombre completo del extranjero: Cesar Julio PINZON OLMOS 
 
Usted ha sido declarado inadmisible en los Estados Unidos en virtud de las disposiciones del artículo 212(a) de la Ley de Inmigración y 
Nacionalidad (Ley) o deportable en virtud de las disposiciones del artículo 237 de la Ley como infractor del Programa Piloto de Exención de 
Visas. De acuerdo con las disposiciones del artículo 212(a)(9) de la Ley, se le prohíbe entrar, intentar entrar o permanecer en los Estados 
Unidos 

 
[X] por un periodo de 5 años a partir de su fecha de salida de los Estados Unidos por haber sido declarado inadmisible como extranjero 

que llega, según procedimientos del artículo 235(b)(1) o 240 de la Ley. 
 

[  ] por un período de 10 años a partir de su fecha de salida de los Estados Unidos como consecuencia de que se haya ordenado su 
expulsión según procedimientos de cualquier artículo de la Ley diferente del artículo 235(b)(1) o 240, o de que se haya ordenado su 
exclusión en virtud del artículo 236 de la Ley en un procedimiento iniciado antes del 1 de abril de 1997. 

 
[X] por un periodo de 20 años a partir de su fecha de salida de los Estados Unidos por haber sido declarado inadmisible y haber sido 

previamente excluido, deportado o expulsado de los Estados Unidos. 
 
[  ] en todo momento ya que además de haber sido declarado inadmisible, ha sido condenado por un crimen calificado como delito agravado. 

 
Luego de que se haya hecho efectiva su deportación o expulsión, si desea volver a entrar a los Estados Unidos dentro del período durante el 
cual está impedido, deberá solicitar y obtener el permiso del Secretario de Seguridad Nacional para volver a solicitar la admisión a los Estados 
Unidos. Deberá obtener dicho permiso antes de iniciar su viaje a Estados Unidos. Los formularios de solicitud para solicitar dicho permiso 
podrán obtenerse dirigiéndose a cualquier consulado de los Estados Unidos o a la oficina del Departamento de Seguridad Nacional de los 
Estados Unidos. 
 

ADVERTENCIA: El Título 8 del Código de los Estados Unidos, apartado 1326, establece como delito que un extranjero que haya sido expulsado 
de los Estados Unidos entre, intente entrar o se encuentre en los Estados Unidos sin el consentimiento expreso del Secretario de Seguridad 
Nacional. Cualquier extranjero que infrinja este apartado de la ley estará sujeto a proceso por delito grave. Dependiendo de las circunstancias 
de la expulsión, la condena podría resultar en prisión por un período de 2 a 20 años y/o una multa de hasta $ 250.000. 

 
MOREY, Jose [Firmado] CBPO (Funcionario de Protección Aduanal Fronteriza) JAMAICA, NUEVA YORK 

(Firma del funcionario notificante) (Cargo del funcionario) (Ubicación de la oficina del Departamento de 
S.N.) 

Verificación de Expulsión 
(Llene esta sección sólo para la copia del archivo) 

 
Fecha de salida 
04/22/2011 

Puerto de salida 
JFK INTL 

Modalidad de salida 
AV285 [imagen] 23:55 

Firma del funcionario verificador Cargo del funcionario 

 
Fotografía del extranjero expulsado 

 
Huella dactilar del índice derecho del extranjero expulsado 

[Firmado] [Firmado] 
(Firma del extranjero cuya huella dactilar y fotografía aparecen arriba (Firma del funcionario que toma las huellas dactilares) 

Formulario 1-296 (08/01/07) 
 

 
[Firmado] 11/08/19 Luz Sierra Obregon 

 
 
 
  

CP 

[Firmado] 
WILLIAM A. MARQUEZ 

NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO DE 
NUEVA YORK 

No. 01MA6257341 
Calificado en el Condado de Queens 

Mi nombramiento vence el 03/12/2020 
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 Registro de declaración jurada en procedimiento de conformidad 

con el artículo 235(b)(1) de la Ley Departamento de Seguridad Nacional de los Estados Unidos 

  
Oficina: NEW YORK, NY, POE Archivo No.: A094 230 902 
 Número de evento: NYC1104000905 
Declaración hecha por: CESAR JULIO PINZON OLMOS  
En el caso de: CESAR J. PINZON OLMOS  
Fecha de Nacimiento: 12/28/1972 Sexo (marque uno): Masculino Femenino 
En: AEROPUERTO JFK INTL Fecha: 22 de abril de 2011 
Ante: JOSE MOREY CBPO 

(Nombre y Título)  
En el idioma ESPAÑOL  Intérprete NINGUNO Empleado por N/A 
 
Soy un funcionario del Departamento de Seguridad Nacional de los Estados Unidos. Estoy autorizado a aplicar las leyes de inmigración y a 
tomar declaraciones juradas. Deseo tomarle declaración jurada en relación con su solicitud de admisión en los Estados Unidos. Antes de 
tomarle declaración, también deseo explicarle sus derechos, y el propósito y las consecuencias de esta entrevista. 
 
Usted no parece ser admisible ni poseer los documentos legales necesarios que autoricen su admisión en los Estados Unidos. Esto puede dar 
lugar a que se le deniegue la admisión y se le devuelva inmediatamente a su país de origen, sin audiencia previa. Si se toma la decisión de 
rechazar su admisión en los Estados Unidos, usted puede ser expulsado inmediatamente de este país y, si esto ocurre, se le puede prohibir la 
entrada durante un periodo de 5 años o más. 
 
Esta puede ser su única oportunidad de presentarnos información a mi persona y al Departamento de Seguridad Nacional para tomar una 
decisión. Es muy importante que me diga la verdad. Si miente o proporciona información errónea, puede ser objeto de sanciones penales o 
civiles, o se le puede prohibir recibir beneficios de inmigración o ayuda ahora o en el futuro. 
 
Salvo lo que le explicaré, usted no tiene derecho a una audiencia o revisión. 
 

La legislación estadounidense ofrece protección a ciertas personas expuestas a persecución, daños o tortura al regresar a su país de 
origen. Si teme o le preocupa que le expulsen de los Estados Unidos o que le envíen a su país, deberá decírmelo durante esta 
entrevista porque puede que no tenga otra oportunidad. Usted tendrá la oportunidad de hablar en privado y de forma confidencial con 
otro funcionario sobre su temor o preocupación. Ese funcionario determinará si usted debería permanecer en los Estados Unidos y no 
ser expulsado ya que usted tiene ese temor. 

 
Hasta que se tome una decisión sobre su caso, usted permanecerá bajo la custodia del Departamento de Seguridad Nacional. 
 
Cualquier declaración que haga podrá ser utilizada en su contra en este o en cualquier otro procedimiento administrativo posterior. 
P. ¿Entiende lo que le he dicho? 
R. Sí. 
P. ¿Desea hacer alguna pregunta? 
R. No. 
P. ¿Está dispuesto a responder a mis preguntas en este momento? 
R. Sí. 
P. ¿Jura o afirma que todas las declaraciones que está a punto de hacer son verdaderas y exhaustivas? 
R. Sí. 
P. ¿Entiende español? 
R. Sí. 
P. Es muy importante que entienda todo lo que se le pregunta. ¿Me entiende claramente? 
... (CONTINÚA EN I-831) 
 
Página 1 de 1 I-867A (08/01/07) 

[Firmado] CP 
 

[Firmado] 11/08/19 Luz Sierra Obregon 
 
 
  

[Firmado] 
WILLIAM A. MARQUEZ 

NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO DE 
NUEVA YORK 

No. 01MA6257341 
Calificado en el Condado de Queens 

Mi nombramiento vence el 03/12/2020 
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Departamento de Seguridad Nacional de los Estados Unidos Página de continuación del formulario I-867A 

Nombre del extranjero 
CESAR JULIO PINZON OLMOS 

Número de Expediente 
A094 230 902 
Evento No.: NYC1104000905 

Fecha 
22 de abril de 2011 

R. Sí, lo entiendo. 
 
P. ¿Se siente cómodo prestando su declaración aquí, o desea hacerlo en un lugar más privado? 
R. Sí. Estoy nervioso, pero puedo hablar aquí 
 
P. ¿Cuál es su nombre verdadero y correcto? 
P. Cesar Julio Pinzon Olmos 
 
R. ¿Cuál es su apellido? 
R. Pinzon Olmos 
 
P. ¿Ha utilizado o se le conoce por otros nombres? 
R. No 
 
P. ¿En qué ciudad y país nació? 
R. Bogotá, Colombia 
 
P. ¿Cuál es su fecha de nacimiento completa? 
R. 28 de diciembre de 1972 
 
P. ¿De qué país es ciudadano o nacional? 
R. Colombia 
 
P. ¿Cuál es la dirección completa donde reside? 
R. Carrera 37 #50-72. Apartamento 106. Medellín, Colombia 
 
P. ¿Cuál es el nombre y la fecha de nacimiento de su madre? 
R. Romelia Olmos de Pinzon; no sé su fecha de nacimiento 
 
P. ¿De qué país es su madre ciudadana? 
R. Colombia 
 
P. ¿Cuál es el nombre y la fecha de nacimiento de su padre? 
R. César Julio Pinzón; nació el 1 de marzo, pero no sé el año 
 
P. ¿De qué país es su padre ciudadano? 
R. Colombia 
 
P. ¿Dónde viven sus padres? 
R. En Colombia 
 
P. ¿Alguno de sus padres ha vivido alguna vez en los Estados Unidos? 
R. Nunca 
 
P. ¿Está casado? 
R. Sí 
 
P. ¿Cuál es el nombre y la fecha de nacimiento de su esposa? 
R. Luz Dari Hernandez; nació el 30 de octubre de 1971 
 
P. ¿De qué país es su esposa ciudadana? 
... (CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA) 
 

Firma 
JOSE MOREY [Firmado] 

Cargo 
CBPO 

 
Página 2 de 6 

Página de continuación del Formulario I-831 (Rev 08/01/07) 
[Firmado] 11/08/19 Luz Sierra O. 

 
 
  

[Firmado] 
WILLIAM A. MARQUEZ 

NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO DE 
NUEVA YORK 

No. 01MA6257341 
Calificado en el Condado de Queens 

Mi nombramiento vence el 03/12/2020 

CP 
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Departamento de Seguridad Nacional de los Estados Unidos Página de continuación del formulario I-867A 

Nombre del extranjero 
CESAR JULIO PINZON OLMOS 

Número de Expediente 
A094 230 902 
Evento No.: NYC1104000905 

Fecha 
22 de abril de 2011 

R. Colombia 
 
P. ¿Dónde se encuentra su esposa ahora? 
R. En Colombia 
 
P. ¿Tiene usted hijos? 
R. No 
 
P. ¿Tiene algún derecho a ciudadanía en los Estados Unidos? 
R. No 
 
P. ¿Tiene algún derecho a residencia permanente legal en los Estados Unidos? 
R. No 
 
P. ¿Ha hecho alguna solicitud relativa a inmigración al Gobierno de los Estados Unidos que esté pendiente en este momento? 
R. No 
 
P. ¿Tiene algún familiar que viva en los Estados Unidos? 
R. Solamente un primo segundo 
 
P. ¿Cuál es el propósito de su viaje a los Estados Unidos? 
R. Quería visitar a mis amigos y a la abuela enferma de mi esposa 
 
P. ¿Cuánto tiempo tiene previsto permanecer en los Estados Unidos durante este viaje? 
R. Un mes 
 
P. ¿Presentó usted este pasaporte colombiano válido número AN048554 al funcionario de Protección Aduanal Fronteriza hoy, 22 de abril de 2011, para ingresar a 
los Estados Unidos? 
R. Sí 
 
Q. ¿Este pasaporte fue legal y directamente expedido por el gobierno de Colombia? 
R. Sí 
 
P. En su pasaporte hay una visa B1/B2 #E1771672, emitida el 8 de marzo de 2011 para los Estados Unidos. ¿Esta visa fue legal y directamente expedida por el 
Consulado de los Estados Unidos en Bogotá? 
R. Sí. 
 
P. ¿Quién completó la solicitud de visa? 
R. Fui a un ciber café y una dama me ayudó 
 
P. ¿Le hizo todas las preguntas antes de ingresarlas al computador? 
R. No todas. Me dijo que sabía la mayor parte de la información 
 
P. ¿Es usted consciente de que es responsable de toda la información proporcionada al consulado, independientemente de quién haya ingresado la información al 
computador? 
R. Sí. 
 
P. Nuestros registros muestran que usted visitó los Estados Unidos el 17 de enero de 1996. ¿Es correcto? 
A. No recuerdo si fue en 1996 o 1997, pero sé que fue el 1 de enero 
... (CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA) 
 

Firma 
JOSE MOREY [Firmado] 

Cargo 
CBPO 
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[Firmado] 11/08/19 Luz Sierra O. 

 
 
  

[Firmado] 
WILLIAM A. MARQUEZ 

NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO DE 
NUEVA YORK 

No. 01MA6257341 
Calificado en el Condado de Queens 
Mi nombramiento vence el 03/12/2020 

CP 
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Departamento de Seguridad Nacional de los Estados Unidos Página de continuación del formulario I-867A 

Nombre del extranjero 
CESAR JULIO PINZON OLMOS 

Número de Expediente 
A094 230 902 
Evento No.: NYC1104000905 

Fecha 
22 de abril de 2011 

P. ¿Cuánto tiempo duró en este viaje? 
R. Unos dos o tres años 
 
R. ¿Cuánto tiempo se le concedió al llegar? 
R. Seis meses 
 
P. Nuestros registros indican que el 10 de marzo de 1997 usted obtuvo autorización para aceptar empleo en los Estados Unidos, y que dicha autorización expiró el  
9 de marzo de 1998. ¿Es correcto? 
R. Sí, algo así 
 
P. ¿Quién solicitó para usted la autorización para trabajar en este país? 
R. Me casé con una puertorriqueña y ella me patrocinó 
 
P. ¿Cuál es el nombre y la fecha de nacimiento de esta dama? 
R. Su nombre es Phedinelis García; tiene más o menos mi edad 
 
P. ¿Sigue casado con Phedinelis? 
A. No. Estamos divorciados 
 
Q. ¿Cuándo se casaron? 
A. A finales de 1996 
 
P. ¿Cuándo se divorció de ella? 
R. No recuerdo, pero fue alrededor de 1998 
 
P. ¿Solicitó alguna vez el estatus de residente legal permanente mientras estaba casado? 
R. No. 
 
P. ¿Obtuvo autorización del gobierno de los Estados Unidos para permanecer y trabajar después del 9 de marzo de 1998? 
R. No, fue mi única solicitud 
 
P. ¿Tenía conocimiento de que al permanecer en este país y aceptar empleo no autorizado durante más tiempo del permitido estaba infringiendo las leyes? 
R. Sí. 
 
P. ¿Qué tipo de trabajo hacía en los Estados Unidos? 
R. Trabajaba en la construcción 
 
P. ¿Cuánto dinero ganaba haciendo este tipo de trabajo? 
R. Como 70 o 60 dólares por día 
 
P ¿Cuánto tiempo estuvo en este tipo de trabajo? 
R. Aproximadamente un año 
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P. Cuando solicitó su nueva visa, ¿dijo al consulado estadounidense que había visitado los Estados Unidos en enero de 1996? 
R. Sí 
 
P. ¿Qué respondió en su solicitud de visado a la pregunta sobre el tiempo que pasó en ese viaje? 
R. No sé lo que escribió la dama que me ayudó 
 
P. ¿Por qué dijo al consulado americano que estuvo un mes cuando en realidad estuvo mucho más tiempo? 
R. No fui yo quien respondió, pero sé que soy responsable por las respuestas. No presté mucha atención a esa pregunta porque me dijeron que después de 10 
años ya no importaba  
 
P. ¿Qué respondió en su solicitud de visa a la pregunta sobre si tenía licencia de conducir en los Estados Unidos? 
R. Cómo ya le dije, la dama respondió por mí 
 
P. ¿Qué respondió en su solicitud de visa a la pregunta sobre su historial laboral en Colombia? 
R. Respondí que soy administrador de negocio para una compañía de seguros, Gómez Ilimitada, desde 2001 
También tengo propiedades a mi nombre y recibo ingresos de aproximadamente 11 o 12 propiedades 
 
P. ¿Esta dama completó también las partes de su solicitud en las que el consulado estadounidense pregunta si ha sido detenido y si alguien le ayudó a completar el 
formulario? 
R. Sí 
 
P. Nuestros registros indican que el 23 de diciembre de 2008 se le expidió la licencia de conducir de Nueva York número 611389120. ¿Cómo explica que haya 
estado en los Estados Unidos al mismo tiempo que desempeñaba estos trabajos en Colombia? 
R. La agencia que utilicé para mi vehículo cuando estaba aquí renovó mi antigua licencia. 
 
P. ¿Por qué proporcionó  información falsa al consulado estadounidense sobre su licencia de conducir? 
R. No lo hice; como le dije, esta dama completó la solicitud por mí 
 
P. ¿Cuánto dinero de los Estados Unidos tiene en su poder en este momento? 
R. $ 9600 (Contado y devuelto por CBPO Morey y atestiguado por CBPO Klisouriotis) 
 
P. ¿Tiene alguna condición médica de la que debamos estar al tanto? 
R. No 
... (CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA) 

Firma 
JOSE MOREY [Firmado] 

Cargo 
CBPO 
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[Firmado] 11/08/19 Luz Sierra O. 

 
 
  

[Firmado] 
WILLIAM A. MARQUEZ 

NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO DE NUEVA 
YORK 

No. 01MA6257341 
Calificado en el Condado de Queens 

Mi nombramiento vence el 03/12/2020 
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Departamento de Seguridad Nacional de los Estados Unidos Página de continuación del formulario I-867A 

Nombre del extranjero 
CESAR JULIO PINZON OLMOS 

Número de Expediente 
A094 230 902 
Evento No.: NYC1104000905 

Fecha 
22 de abril de 2011 

P. ¿Está tomando alguna medicación actualmente? 
R. No 
 
P. Luego de que se tome una decisión final sobre su caso, se le dará la oportunidad de comunicarse por teléfono con un funcionario consular o diplomático de su 
país. ¿Desea hacerlo? 
R. No 
 
P. ¿Desea comunicarse telefónicamente con alguien en los Estados Unidos en este momento? 
R. Sí, quisiera llamar a mis amigos 
 
P. ¿Ha entendido todas las preguntas que le he hecho? 
R. Sí 
 
P. ¿Tiene alguna pregunta o hay algo más que quiera añadir? 
R. No quise hacerlo 
 

[Firmado] 

Firma 
JOSE MOREY [Firmado] 

Cargo 
CBPO 
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Departamento de Seguridad Nacional de los Estados Unidos 

Certificación notarial para registro de declaración jurada en 
procedimiento de conformidad con el artículo 235(b)(1) de la Ley 

 
P: ¿Por qué dejó su país de origen o de última residencia? 
R. Vine a visitar a mis amigos 
 
P. ¿Tiene algún temor o preocupación de ser devuelto a su país de origen o de ser expulsado de los Estados Unidos? 
R. No 
 
P. ¿Se vería perjudicado si le devolvieran a su país de origen o último país de residencia? 
R. No 
 
P. ¿Tiene alguna pregunta o hay algo más que quiera añadir? 
R. No 

 
 
 
He leído (o me han leído) esta declaración, que consta de 1 página (incluida esta página). Declaro que mis respuestas son verdaderas y 
correctas a mi leal saber y entender y que esta declaración constituye un registro completo, verdadero y correcto del interrogatorio hecho a mi 
persona en la fecha indicada por el funcionario del Departamento de Seguridad Nacional arriba mencionado. He puesto mis iniciales en cada 
una de las páginas de esta declaración (y en las correcciones anotadas en la(s) página(s) _____) 
 
 

[Firmado] 
Firma: CESAR J. PINZON OLMOS 

 
 
Jurado y suscrito ante mí en la TERMINAL 4 - JFK 
el 22 de abril de 2011 
 
 

JOSE MOREY 
СВРО [Firmado] 
Firma del funcionario de inmigración 

 
 
Testigo: CBPO J. KLISOURIOTIS [Firmado] 
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Apostilla (REV: 09/25/12) 
 

  

 

Apostilla 
(Convenio de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América  

    

 El presente documento público   

    

2. ha sido firmado por Audrey I. Pheffer  

    

3. actuando en calidad de Secretaria del Condado  

    

4. lleva el sello/estampa del condado de Queens 

    

 Certificado  

    

5. en Ciudad de Nueva York, Nueva York 6. el día 6 de noviembre de 2019 

    

7. por la Secretaria de Estado Encargada de Negocios y Servicios de Licencias, Estado de Nueva York 

    

8. Nro. NYC -1365808  

    

9. Sello/Timbre:  

    

  10. Firma:  

    

    

 

   

   

 [Firmado]  

 Whitney A. Clark  

Secretaria de Estado Encargada de Negocios y Servicios de Licencias 
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Formulario 1 

 

 
Estado de Nueva York 
Condado de Queens 

 
No. 453670 

 
Yo, AUDREY l. PHEFFER, Secretaria del Condado de Queens, Estado de Nueva York, también Secretaria 

del Tribunal Supremo en y para el mencionado condado, siendo este el tribunal del registro; mediante el sello que me confiere 

la ley, CERTIFICO QUE: 

WILLIAM A. MARQUEZ 
 

 

cuyo nombre se encuentra suscrito al instrumento original anexado, ha sido comisionado y habilitado 
como NOTARIO PÚBLICO. 
y ha registrado su firma original en este despacho y al momento de tomar dicha prueba, reconocimiento 
o juramento, estaba debidamente autorizado por la legislación del estado de New York para tomar la 
misma; que estoy familiarizada con la caligrafía de dicho funcionario, o que su firma en el certificado 
de prueba, reconocimiento o juramento se ha comparado con la firma original registrada en la oficina 
de dicho funcionario, y considero que la firma en el instrumento original es genuina. 

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, firmo y pongo mi sello oficial el día 
06 de noviembre de 2019 

 
 

[Firmado] 
Secretaria del Condado, Condado de Queens 
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[Ilegible] Y REGISTROS ESTATALES ALBANY, NY 12231-0001 
  

RECIBO 

[Ilegible] NOMBRE: LIGHT CONSTRUCTION CORP. 
 
TIPO DE DOCUMENTO: SOCIEDAD ANÓNIMA (DOM. EMPRESA) CONDADO: QUEE 

 
REGISTRADO: 09/12/2007 DURACIÓN: PERPETUA CAJA#: 070912001085 FILM #: 070912001004 
 
 

FECHA DE INAUGURACIÓN 
09/12/2007 

 
 
 
DIRECCIÓN PARA PROCESO: 
LA CORPORACIÓN 
34-10 84TH STREET SUITE 2G 
JACKSON HEIGHTS, NY 11372 
 
AGENTE REGISTRADO: 
 
 
 
ACCIONES:  200 SIN VALOR NOMINAL 
 

 
 

[Firmado] 11/08/19 Luz Sierra O. 

 
 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS: GERALD WEINBERG, P.C. - 13   CÓDIGO DE SERVICIO: 13 * 
 
CARGOS 160.00  PAGOS 160.00 

     
REGISTRO 125.00  EFECTIVO 0.00 
IMPUESTOS 10.00  CHEQUE 0.00 
CERT 0.00  COBRO 0.00 
COPIAS 0.00  RETIRO 160.00 
MANEJO 25.00  OPAL 0.00 
   REEMBOLSO 0.00 

   DOS-1025  (04/2007) 
 
  

[Firmado] 
WILLIAM A. MARQUEZ 

NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO DE 
NUEVA YORK 

No. 01MA6257341 
Calificado en el Condado de Queens 

Mi nombramiento vence el 03/12/2020 
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DECLARACIÓN DEL CONSTITUYENTE EN LUGAR DE REUNIÓN ORGANIZACIONAL 
 

 
El abajo firmante, único constituyente de LIGHT CONSTRUCTION CORP. certifica lo siguiente: 

1. El certificado de constitución de esta corporación fue debidamente registrado en la Oficina del 

Departamento de Estado del Estado de Nueva York el 12 de septiembre de 2007. Se adjunta una copia del 

certificado de constitución y de la notificación de registro recibida del Departamento de Estado, que se insertará 

en el certificado. 

2. El abajo firmante, como único constituyente, ha adoptado los estatutos anexos como estatutos de 

esta corporación y ha ordenado que se inserten en el certificado. 

3. Las siguientes personas fueron debidamente elegidas como directores de la corporación, para 

ocupar sus cargos hasta la primera junta de accionistas anual de esta corporación: 

 

CESAR J PINZÓN- PRESIDENTE 

LUZ D. SIERRA- VICEPRESIDENTE 

LUZ D. SIERRA- SECRETARIA 

 
Los directores asumieron su cargo. 

 
CON FECHA: 12 de septiembre 2007 
 
 

[Firmado] 
CONSTITUYENTE 

 
 
 

[Firmado] 11/08/19 Luz Sierra Obregon 
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Departamento del Tesoro - Servicio de Impuestos 
Internos 

2007 
Formulario 940-V Comprobante de 

pago 

▶Utilice este comprobante cuando realice un pago con el formulario 940 

▶No grape este comprobante ni su pago al formulario 940 

▶Haga su cheque u orden de pago a nombre de "United States Treasury". 

▶Escriba su número de identificación de empleador (EIN) en su cheque u orden de pago 

Ingrese el monto de 
su pago ▶ 46.80 

1015 

LIGHT CONSTRUCTION CORP. 
34-10 84 STREET, SUITE 2G 
JACKSON HTS, NY 11372 

 
P.O. BOX 105274 
ATLANTA, GA 30348-5274 

364616029 DX LIGH 10 2 200612 610 
[Ilegible] 

 

Departamento del Tesoro - Servicio de Impuestos 
Internos 

2007 
Formulario 941-V Comprobante de 

pago  

▶Utilice este comprobante cuando realice un pago con el formulario 941  

▶No grape este comprobante ni su pago al formulario 941  

▶Haga su cheque u orden de pago a nombre de "United States Treasury". 

▶Escriba su número de identificación de empleador (EIN) en su cheque u orden de 

pago 

Ingrese el monto de su 
pago ▶ 

Dólares 
895 

Centavos 

1015 

LIGHT CONSTRUCTION CORP. P.O. BOX 105273 

 
 

LIGHT CONSTRUCTION, CORP 1045 
 FECHA 01/24/08  1-8-210  
PÁGUESE A LA ORDEN DE United States Treasury $ 895 05 

ochocientos noventa y cinco con 05/100 DÓLARES  [Ilegible] 

 

NIE=36-4616029 

CITIBANK NA BR #88 
3818 QUEENS BOULEVARD 
LONG ISLAND CITY, NY 11101 

 

FORMULARIO 941-V/2007 [Firmado] 

 

 
LIGHT CONSTRUCTION, CORP 1046 

 FECHA 01/24/08  1-8-210  
PÁGUESE A LA ORDEN DE United States Treasury $ 46 80 

Cuarenta y seis con 80/100 DÓLARES  [Ilegible] 

 

NIE=36-4616029 

CITIBANK NA BR #88 
3818 QUEENS BOULEVARD 
LONG ISLAND CITY, NY 11101 

 

FORMULARIO 940/07 [Firmado] 

 

 
  

[Firmado] WILLIAM A MARQUEZ 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO DE 

NUEVA YORK 
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Calificado en el Condado de Queens 
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Información de la entidad 
 

y accionistas en el certificado de constitución inicial; sin embargo, esta información  
no se registrará y sólo estará disponible al visualizar el certificado. 

 
 

*Información sobre las acciones 

 
# de acciones        Tipo de acción         $ Valor por acción 

                                                 200               Sin valor nominal 
 

*La información sobre las acciones es aplicable a las corporaciones nacionales. 
 

Historial de nombres 

 
Fecha de presentación           Tipo de nombre       Nombre de la entidad 

                         12 SEP 2007                         Verdadero             LIGHT CONSTRUCTION CORP. 
 
 

Se deberá utilizar un nombre Ficticio cuando el nombre Verdadero de una entidad extranjera no esté 

disponible para su uso en el Estado de Nueva York. La entidad deberá utilizar el nombre ficticio cuando realice 
sus actividades o negocios en el Estado de Nueva York. 

 
NOTA: El Estado de Nueva York no emite números de identificación empresariales. 

 
Resultados de búsqueda Nueva búsqueda 

 
Servicios/programas | Política de privacidad | Política de accesibilidad  | Descargo de responsabilidad | Regresar a Departamento de Estado 

Página de inicio | Contáctenos 

 
 

[Firmado] 11/08/19 Luz Sierra Obregón 
 
 

 
 
 

 
https://appex120.dos.ny.gov/corp_public/CORPSEARCH.ENTITY_INFORMATION?p_token=4AC53459B572D745CB2A6FA0680F95CEA8DE84A3ED... 2/2  
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Información de la entidad 
 

Departamento de Estado del Estado de Nueva York 
 
División de Corporaciones 

 
Información sobre entidades 
 
La información contenida en esta base de datos está actualizada hasta el 8 de octubre de 2019. 
 

Nombre de la entidad seleccionada: LIGHT CONSTRUCTION CORP. 
Información sobre el estado de la entidad seleccionada 

Nombre actual de la entidad: LIGHT CONSTRUCTION CORP. 
No. del Departamento  

de Estado: 
3567231 

Fecha de registro inicial del 
Departamento de Estado: 

12 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Condado: QUEENS 
Jurisdicción: NUEVA YORK 

Tipo de entidad: CORPORACIÓN NACIONAL 
Estado actual de la entidad: INACTIVO - Disolución por proclamación/anulación de autoridad (27 Julio 2011) 

 
La información para reactivar una corporación disuelta por proclamación o anulación de autoridad por proclamación está 

disponible en el sitio web del Departamento de Impuestos y Finanzas del Estado de Nueva York en www.tax.ny.gov,  
palabra clave: TR-194.1 o por teléfono, llamando al (518) 485-6027 

 
Información sobre la dirección de la entidad seleccionada 

Proceso del Departamento de Estado (Dirección a la que el Departamento de Estado enviará por correo el proceso, 
si es aceptado, en nombre de la entidad) 
LIGHT CONSTRUCTION CORP. 
34-10 84TH STREET SUITE 2G 
JACKSON HEIGHTS, NEW YORK, 11372 

Agente registrado 
NINGUNO 

[Firmado] 11/08/19 Luz Sierra Obregon 
 

 
 

Esta oficina no registra información sobre los nombres y direcciones de los funcionarios, accionistas o directores de 
sociedades no profesionales, excepto el director general, si se proporciona, mencionado anteriormente. Las corporaciones 

profesionales deberán incluir el(los) nombre(s) y la(s) dirección(es) de los funcionarios, directores 
 

https://appex120.dos.ny.gov/corp_public/CORPSEARCH.ENTITY_INFORMATION?p_token=4AC53459B572D745CB2A6FA0680F95CEA8DE84A3ED... 1/2 
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Evite el robo de identidad: proteja su número de Seguridad Social 

Su declaración de Seguridad Social www.socialsecurity.gov 
Preparado especialmente para César J. Pinzón 

 
 15 de septiembre de 2010 

Vea el interior para su información personal  

 
¿Qué hay adentro? 
Sus beneficios estimados 
Su historial de ganancias 
Algunos datos sobre la Seguridad Social 
Si necesita más información 
Para solicitar esta declaración en español 

 

 
2 
3 
4 
4 
4 

000125414 01 AT 0.357 IA R 0232 
CESAR J. PINZON 
3409 83RD ST APT D1 
JACKSON HTS NY 11372-3007 

Qué significa la Seguridad Social para usted 

Esta declaración de la Seguridad Social puede ayudarle a planificar 
su porvenir financiero. La misma proporciona estimados de sus 
beneficios de Seguridad Social según la legislación vigente y 
actualiza sus últimos ingresos declarados. 

Lea atentamente esta declaración. Si detecta algún error, por 
favor infórmenos. Esto es importante porque sus beneficios estarán 
basados en nuestro registro de sus ingresos de toda la vida.  
Le recomendamos que conserve una copia de su Declaración junto 
con sus registros financieros. 
 
Seguridad Social para personas de todas las edades 
Somos más que un programa de jubilaciones. La Seguridad Social 
también puede brindarle beneficios si queda incapacitado y lo ayuda 
a mantener a su familia después de su fallecimiento. 
 
Trabaje para construir un futuro seguro... 

En la actualidad, la Seguridad Social es la mayor fuente de ingresos 
para la mayoría de los adultos mayores estadounidenses;  
sin embargo, la seguridad social nunca estuvo destinada a ser su 
única fuente de ingresos luego de su jubilación. Usted además 
necesitará otros ahorros, inversiones, pensiones o cuentas de 
jubilación para asegurarse de que tiene suficiente dinero para vivir 
cómodamente cuando se jubile. 

Ahorrar e invertir sabiamente es importante no sólo para usted 
y su familia, sino para todo el país. Si desea aprender más sobre 
cómo y por qué ahorrar, visite www.mymoney.gov, página web del 
gobierno federal para enseñar los fundamentos de la gestión 
financiera a todos los estadounidenses. 
 
El futuro de la Seguridad Social... 
La Seguridad Social es un pacto entre generaciones. 
Desde 1935, Estados Unidos ha mantenido la promesa de ofrecer 
seguridad a sus trabajadores y sus familias. 

Sin embargo, actualmente el sistema de la Seguridad Social presenta 
graves problemas financieros, por lo que se debe actuar pronto para 
asegurarse de que el sistema sea sólido para cuando los 
trabajadores que hoy son más jóvenes estén preparados para la 
jubilación. 

En 2016 empezaremos a pagar más en prestaciones que lo que 
recaudamos en impuestos. Si no vienen cambios, en 2037 el Fondo 
de Fideicomiso de la Seguridad Social estará agotado* y sólo habrá 
dinero para pagar unos 76 céntimos por cada dólar de beneficios 
programados. Debemos resolver estos problemas pronto para 
asegurarnos de que la Seguridad Social siga proporcionando un 
colchón de protección a las generaciones futuras. 
 
Seguridad Social en la red... 
Visite www.socialsecurity.gov para saber más sobre la Seguridad 
Social. Encontrará publicaciones, como por ejemplo Cuándo 
empezar a recibir las prestaciones de jubilación (When To Start 
Receiving Retirement Benefits); utilizar nuestra Calculadora de 
Jubilación para obtener estimaciones inmediatas y personalizadas de 
los beneficios futuros; y cuando esté listo para solicitar las 
prestaciones, utilizar nuestra solicitud mejorada en línea. 
¡Es muy fácil! 

[Firmado] 
Michael J. Astrue 

Comisionado 
 
* Estimaciones basadas en los supuestos intermedios del Informe 
Anual de los Administradores de la Seguridad Social al Congreso. 

[Firmado] 11/02/19 

091510R 04ja 27119N 

  

[Ilegible] 
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Su historial de ingresos  
Años que 
trabajó 

Sus ingresos de la 
Seguridad Social 
gravados 

Sus ingresos de Medicare 
gravados 

 

1996 $ 8.802 $ 8.802 Usted y su familia podrían tener derecho a importantes beneficios: 
 
Cuando fallezca, su familia podría tener derecho a recibir beneficios 
de supervivencia. 
 
La Seguridad Social puede ayudarle si queda incapacitado, incluso 
siendo joven. 
 
Una persona joven que haya trabajado y pagado impuestos a la 
Seguridad Social, en tan sólo dos años, podrá tener derecho a 
beneficios por incapacidad. 
 
Los créditos de la Seguridad Social ganados por usted son 
trasladables de un empleo a otro a lo largo de su carrera. 

1997 0 0 

1998 0 0 

1999 0 0 

   

2000 0 0 

2001 0 0 

2002 12.923 12.923 

2003 20.769 20.769 

2004 11.175 11.175 

2005 5.842 5.842 

2006 6.197 6.197 

2007 5.850 5.850 

2008 0 0 

2009 No Registrado 
 

[Firmado] 11/02/19 

Total de impuestos pagados a la Seguridad Social y a Medicare a lo largo de su carrera laboral hasta el último año indicado en la tabla anterior: 

Impuestos estimados pagados para la Seguridad 
Social: 

 Impuestos estimados pagados para Medicare:  

Usted pagó: $6.418 Usted pagó: $1.499 

Sus empleadores pagaron: $2.450 Sus empleadores pagaron: $572 

Nota: Usted paga actualmente el 6,2 por ciento de su salario, hasta $ 106.800, en impuestos de la Seguridad Social y el 1,45 por ciento 
en impuestos de Medicare sobre todo su salario. Su empleador también paga por usted el 6,2 por ciento de los impuestos de la 
Seguridad Social y el 1,45 por ciento de los impuestos de Medicare. Si es autónomo, usted paga la cantidad combinada de empleado 
y empleador del 12,4 por ciento en impuestos de la Seguridad Social y el 2,9 por ciento en impuestos de Medicare sobre sus 
ganancias netas. 

Ayúdenos a mantener la exactitud de su registro de ingresos 
Usted, su empresa y la Seguridad Social comparten la 
responsabilidad de la exactitud de su registro de ingresos. Desde que 
empezó a trabajar, registramos los ingresos declarados con su 
nombre y número de la Seguridad Social. Hemos actualizado su 
registro cada vez que su empleador (o usted, si es autónomo) ha 
declarado sus ingresos. 

Recuerde que son sus ingresos y no el monto de impuestos que 
ha pagado o el número de créditos que ha obtenido, los que 
determinan la suma de sus beneficios. Cuando calculamos dicho 
monto, nos basamos en el promedio de sus ingresos a lo largo de su 
vida. Si hay errores de nuestros registros, es posible que no reciba 
todos los beneficios a los que tiene derecho. 
 
Revise esta tabla cuidadosamente utilizando sus propios registros 
para asegurarse de que nuestra información es correcta y de que se 
ha registrado cada año trabajado. Usted es la única persona que 
podrá ver el cuadro de ganancias y saber si está completo y es 
correcto. 

Puede que una parte de sus ingresos del año anterior no se 
muestren en su Declaración. 

Podría deberse a que todavía estábamos procesando los informes 
de ingresos del año anterior cuando se preparó su Declaración. Sus 
ingresos completos del año anterior aparecerán en la Declaración del 
año próximo. Nota: Si ha trabajado para más de un empleador 
durante un año, o si ha recibido ingresos tanto de un empleador como 
por cuenta propia, hemos combinado sus ingresos del año. 
 
Existe un límite en la cantidad de ingresos sobre los que se 
pagan impuestos a la Seguridad Social cada año. El límite 
aumenta cada año. Los ingresos sobre este límite no aparecerán en 
su tabla de ingresos como ingresos de la Seguridad Social. (Con 
respecto a los impuestos de Medicare, el importe máximo de los 
ingresos comenzó a aumentar en 1991. Desde 1994, todos sus 
ingresos están gravados para Medicare). 
 
Llámenos de inmediato al 1-800-772-1213 (7 a.m.-7 p.m. Su hora 
local) si los ingresos anteriores al año anterior aparecen 

incorrectamente. Por favor, tenga a mano su W-2 o la declaración de 
impuestos de esos años. (Si vive fuera de EE.UU., siga las 
instrucciones al final de la página 4). 

 

[Firmado] WILLIAM A MARQUEZ 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO DE 

NUEVA YORK 
No. 01MA6257341 

Calificado en el Condado de Queens 
Mi nombramiento vence el 03/12/2020 
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Apostilla 
(Convenio de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

 
1.  País: Estados Unidos de América 

 El presente documento 
público 

 

2. ha sido firmado por Audrey I. Pheffer 

3. quien actúa en calidad  Secretaria del Condado 

4. y está revestida del 
Sello/Timbre del 

Condado de Queens 

 
Certificada 

 
5. en la ciudad de Nueva York, Nueva York 6. el día 6 de noviembre de 2019 
  
7. por el Secretario de Estado Encargado de Negocios y Servicios de Licencias, Estado de 
Nueva York 
8. No. NYC-1365934  

9. Sello/Timbre 10. Firma: 
 
 
 
 
 

[FIRMADO] 

Whitney A. Clark 
Secretaria de Estado Encargada de Negocios  

y Servicios de Licencias 
 
 
 
 
 
 
 
 
Apostilla (REV: 09/25/12) 
 
  

ESTADO DE NUEVA YORK  

[EXCELSIOR] 
DEPARTAMENTO DE 

ESTADO 

[Escudo] 
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Certificación 
 

ESTADO DE NUEVA YORK, CONDADO DE QUEENS 
 

Yo, Audrey I. Pheffer, Secretaria del Condado y Secretaria del Tribunal 

Supremo del Condado de Queens, certifico por medio de la presente que el 

26 de julio de 2019 he comparado el documento adjunto, 11809/2005 

SENTENCIA PECUNIARIA, presentada el 8/3/2009, página(s) 1-6. 

 
 
 
 

con los originales archivados en mi oficina, y la misma es una transcripción 

fiel de este documento y del conjunto original, en testimonio del cual he 

estampado mi firma y sello. 

 
 

[FIRMADO] 
AUDREY I. PHEFFER 

SECRETARIA DEL CONDADO DE QUEENS 
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2005 SENTENCIA PECUNIARIA Página 1 de 

07/23/2009 13:55 FAX 2122396571 LAURENCE DEUTSCH LAWFIRM 001/002 

 
 
TRIBUNAL SUPREMO DEL ESTADO DE NUEVA YORK✓ 
CONDADO DE NUEVA YORK 
------------------------------------------------------------------x Sumario No. 11809/05 ✓ 
LUZ DARY SIERRA y CESAR PINZON 
 

Demandantes, SENTENCIA 
-contra- 

 
JOSE M. CHAVEZ-CACHO, M.D., 
WOMEN & CHILDREN’S PRIMARY ✓ 
CARE OF PASSAIC, P.C. 

Demandados 
------------------------------------------------------------------x  
EN TANTO QUE, las cuestiones del encabezado anterior que se han sometido a juicio en este 
Tribunal ante el Honorable Roger N. Rosengarten, Juez de la Tribunal Supremo del Estado de Nueva 
York para el Condado de Nueva York, en el período de sesiones, parte 23 del Tribunal Supremo del 
Estado de Nueva York, Condado de Nueva York; 
 
Y habiendo sido seleccionado un jurado el 15 de junio de 2009, 
 
Y habiendo tenido lugar el juicio los días 16, 17, 18, 23, 24, 25, 26 y 29 de junio de 2009; 
 
Y los demandantes LUZ-DARY SIERRA y CESAR PINZON, habiendo comparecido acompañados 
por sus abogados, LAURENCE M. DEUTSCH LAW FIRM, P.C., 363 Seventh Avenue, Suite 400, 
New York, NY 10001, representada por Laurence M. Deutsch, Abogado; 
 
Y el demandado JOSE M. CHAVEZ-CACHO, M.D., WOMEN & CHILDREN'S PRIMARY CARE OF 
PASSAIC, P.C. habiendo sido representados por sus abogados KOPFF, NARDELLY & DOPF, LLP., 
440 Ninth Avenue, New York, NY 10001, representada por Selma Moy, Abogada; 
 
Y el Jurado habiéndose retirado a deliberar y habiendo dictado un veredicto a favor de la demandante 
LUZ-DARY SIERRA, y la demandante LUZ-DARY SIERRA 
 
 
 

Impreso: 7/26/20 

 
 

  

SECRETARIA DEL CONDADO 
DE QUEENS 

ARCHIVADO REGISTRADO 

2009 AGO – 3 PM 12:01 

23 JUL 2009 
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2005 SENTENCIA PECUNIARIA Página 2 de 

07/23/2009 13:55 FAX 2122396571 LAURENCE DEUTSCH LAWFIRM 002/002 

 

habiéndosele concedido la suma de cuatrocientos mil dólares americanos ($400.000,00) por su dolor 

y sufrimiento desde el momento de su lesión hasta la fecha del veredicto; 

AHORA, a petición de LAURENCE M. DEUTSCH LAW FIRM, P.C. abogados de los demandantes, 

por la presente; 

SE SENTENCIA, que la Demandante LUZ-DARY SIERRA, domiciliada en 34-10 84th Street, Jackson 

Heights, NY 11372 obtenga sentencia y cobro contra el demandado, JOSÉ M. CHÁVEZ-CACHO, 

M.D., domiciliado en 91-08 Elmhurst Avenue, Jackson Heights, NY 11372 y WOMEN’S & 

CHILDREN’S PRIMARY CARE OF PASSAIC, P.C., ubicado en 91-08 Elmhurst Avenue, Jackson 

Heights, NY 11372, por un monto de $400,000.00, junto con los intereses que la ley permita (a una 

tasa del 9% anual a partir de la fecha del veredicto, el 29 de junio de 2009) según cálculos de la 

Secretaria, resultando en un monto de $3.353,42 y, a partir de entonces, a la tasa legal, junto con 

los costos y desembolsos que serán gravados por la Secretaria según la Factura de costos por un 

monto de $1.430,00, resultando en un total de $404,783,42, y que dicha demandante tenga la 

ejecución de la misma. 

REGISTRO DE CASOS 

La sentencia se ingresó el 3 de AGOSTO de 2009 

                                                                                                                         [Firmado] 
_______________ 

                SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 

Impreso: 7/26/20 

 
  

SECRETARIA DEL CONDADO DE 
QUEENS 

ARCHIVADO REGISTRADO 
2009 AGO – 3 PM 12:01 

[SELLO ILEGIBLE] 
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2005 SENTENCIA PECUNIARIA Página 3 de 
 

TRIBUNAL SUPREMO DEL ESTADO DE NUEVA YORK  
CONDADO DE NUEVA YORK  

LUZ-DARY SIERRA y CESAR PINZON Sumario No. 11809/2005 

Demandante(s)  
contra  

JOSÉ M. CHÁVEZ-CACHO, M.D., Costos de Demandante 
WOMEN & CHILDREN’S PRIMARY CARE OF PASSAIC, P.C.  

Demandado(s)  

 $  

D
E

S
E

M
B

O
L

S
O

S
 

 $ 

Costos antes de aviso de fijación 
del pleito 

200  Pago por el número de sumario CPLR §8018(a) 210 ✓ 

CPLR §8201 inciso 1   Honorarios de Mediador CPLR §8301(a)(1), 8003(a)  

Costos posteriores al aviso de 
fijación del pleito 

200  Compensación del Comisionado CPLR §8301(a)(2)  

CPLR §8201 inciso 2   Honorarios del Secretario, presentación de la notificación de pendencia o 
de embargo CPLR §8021(a)(10) 

 

Vista de la cuestión 300  Ingreso y registro de la sentencia CPLR §8301(a)(7), 8016(a)(2)  

CPLR §8201 inciso 3   Búsquedas pagas CPLR §8301(a)(10)  

Subsidio obligatorio por ley   Declaraciones y ratificaciones CPLR §8009  

CPLR §8302(a), (b)   Otorgamiento de copia de citaciones y demanda CPLR 
§8011(h)(I),8301(d) 

40 ✓ 

Subsidio adicional   Solicitud de intervención judicial 95 ✓ 

CPLR §8302 (d)   Aviso de fijación del pleito CPLR §8020(a) 30 ✓ 

Costos de mociones   Pago del informe del mediador CPLR §8301(a)(12)  

CPLR §8302   Copias certificadas de documentos CPLR §8301(a)(4)  

Apelación al Término de la 
Apelación 

  Instrumento de cumplimiento CPLR §5020(a), 8021  

CPLR §8203 (b)   Transcripciones y archivo CPLR §8021  

Apelación a la División de 
Apelaciones 

  Copia certificada de la sentencia CPLR §8021  

CPLR §8203 (a)   Franqueo CPLR §8301(a)(12)  

Apelación al Tribunal de 
Apelaciones 

  Honorarios del jurado CPLR §8020(c) 65 ✓ 

CPLR §8204   Honorarios del taquígrafo CPLR §8002, 8301 250 ✓ 

Costos por demandas y 
contrademandas frívolas  

  Honorarios del alguacil en la ejecución CPLR §8011, 8012 40 ✓ 

Honorarios del alguacil, embargo, arresto, etc. CPLR §8011  

CPLR §8303 a   Pago de impresión de casos CPLR §8301(a)(6)  

   Honorarios del secretario, Tribunal de Apelaciones CPLR §8301(a)(12)  

   Pago de copias de documentos CPLR §8016(a)(4)  

   Gastos de moción CPLR §8301(b)  

   Tasas de publicación CPLR §8301(a)(3)  

   Entrega de citación CPLR §8011(h)1, 8301 (d)  

   Búsquedas pagas CPLR §8301(a)(10)  

     

   Reporte del Mediador  

   Asistencia de testigos CPLR §8001(a)(b)(c), 8301(a)(1)  

     

   DENTRO DE LOS COSTES GRAVADOS CON/SIN PREVIO AVISO 
$1.430,00 

 

   03 AGO 2009 
[Firmado] 

Secretaria del Condado, Condado de Queens 

 

 $700    

     

Costos $700✓    

DESEMBOLSOS $730✓    

TOTAL $1430 00  $730✓ 

Impreso: 7/26/20  
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2005 SENTENCIA PECUNIARIA Página 4 de 

 
ESTADO DE NUEVA YORK, CONDADO DE Nueva   York           ss. DECLARACIÓN DEL ABOGADO 
 
El abajo firmante, abogado habilitado para ejercer en los tribunales de este estado, declaro: que soy el abogado o los 

abogados que constan en el expediente de la demandante en la acción mencionada más arriba; que los desembolsos 
anteriores han sido o serán necesariamente efectuados o incurridos en esta acción y su cantidad es razonable, y que cada 
una de las personas nombradas como testigos asistió como tal al juicio, audiencia o interrogatorio previo al juicio el número  

de días que se visualiza frente a sus nombres; que cada una de dichas personas residió el número de millas que se visualiza 
frente a sus nombres desde el lugar de dicho juicio, audiencia o interrogatorio; y que cada una de dichas personas, como 
testigo, viajó necesariamente el número de millas que se visualiza frente a sus nombres para llegar al mismo lugar de juicio, 

audiencia o interrogatorio, y recorrió la misma distancia para volver de los mismos; y que se obtuvieron real y necesariamente 
copias de los documentos o papeles que se ordenan en el presente documento para su uso. 
El abajo firmante afirma que las declaraciones anteriores son ciertas bajo pena de perjurio.  

 
Fecha: 7-21-09  [Firmado] 

  El nombre firmado debe colocarse debajo 
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809/2005 SENTENCIA PECUNIARIA Página 6 de 

[ILEGIBLE] EXTRACTO DE ACTAS (Página 1 de 144) 

 

En el período de sesiones, parte 23 del Tribunal 
Supremo del Estado de Nueva York, celebrado en y 

para el Condado de Queens en el Tribunal General, 88-
11 Sutphin Boulevard, Jamaica, New York,  

el 29 de JUNIO del 2009 
Presente: Honorable Roger N. Rosengarten, Sr. Juez 

Calendario No. AA3249   
 
Sumario No. 11809/05 

 
LUZ DARY SIERRA y CESAR PINZÓN 

 
Demandantes 

 

-CONTRA- 
 

JOSÉ M. CHÁVEZ – CACHO MD y WOMEN 

and CHILDRENS PRIMARY CARE of 
PASSAIC P.C. 

 

Demandados 
 
 

} 

LAURENCE M. DEUTSCH 
Abogado 

363 Seventh Ave. 
N.Y., N.Y. 10001 
(212) 414-8200 

Abogado para los Demandantes 
 

SELMA MOY 

Abogada 
Kopff, Nardelli & Dopf LLP 
440 Ninth Ave 

N.Y., N.Y. 10001 
(212) 244-2999 

Abogado para los Demandados 
Habiendo sido convocada esta causa en su orden regular en el calendario, a petición de LAURENCE DEUTSCH, ya que la 

demandante ordenó que se convocara a un jurado y se juzgara este caso. 
Jurado debidamente conformado, convocado y jurado, o afirmado, y causa juzgada. 

MALA PRAXIS MÉDICA 
6/16/09 CONFERENCIA PREVIA AL JUICIO, JURAMENTO DEL JURADO, INSTRUCCIONES PRELIMINARES DEL JUEZ 
ROSENGARTEN AL JURADO Y DECLARACIONES INICIALES DE LOS ABOGADOS. 

 
PRESENTACIÓN DEL CASO DE LOS DEMANDANTES - DEMANDANTE TOMA RECESO EL 6/25/09 
 

PRESENTACIÓN DEL CASO DE LOS DEMANDADOS – DEMANDADO TOMA RECESO EL 6/29/09 
 
ALEGATOS DE AMBAS PARTES 

 
EL JUEZ ROSENGARTEN ENCARGA AL JURADO A EJERCER LA LEY DEL CASO 
 

EL JURADO SE RETIRA PARA DELIBERAR 
 
EL JURADO EMITE UN VEREDICTO A FAVOR DE LA DEMANDANTE Y CONCEDE UNA INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS 

Y PERJUICIOS DE $400.000,00 
 
EL TRIBUNAL PERMITE AL DEMANDADO PRESENTAR MOCIONES DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO POR LA LEY Y 

NORMAS DE PRÁCTICA CIVIL (CPLR) 
 
PRUEBAS JUDICIALES ADJUNTAS 

 
NO HAY NADA A CONTINUACIÓN. 
 

: 7/26/20  [SELLO ILEGIBLE] 

[SIGNED] 

SECRETARIA DEL CONDADO 
DE QUEENS 

ARCHIVADO 

2009 JUL 20 PM 3:46 
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Certificación 

 
ESTADO DE NUEVA YORK, CONDADO DE QUEENS, SS: 

 
Yo, Audrey I. Pheffer, Secretaria del Condado y Secretaria del Tribunal 

Supremo del Condado de Queens, certifico por medio de la presente que el 

26 de julio de 2019 he comparado el documento adjunto, 11809/2005 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA PRESENTADA, archivado el 1/20/2010 

página(s) 1-3. 

 
 
 
 

con los originales archivados en mi oficina, y la misma es una transcripción 

fiel de este documento y del conjunto original, en testimonio  

del cual he estampado mi firma y sello. 

 
 

[Firmado] 
AUDREY I. PHEFFER 

SECRETARIA DEL CONDADO DE QUEENS 
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TRIBUNAL SUPREMO DEL ESTADO DE NUEVA YORK  
CONDADO DE QUEENS 
------------------------------------------------------------------x  
LUZ DARY SIERRA y CESAR PINZÓN Cumplimiento de Sentencia 
 Sumario No. 11809/05 

Demandantes, 
-contra- 

 

JOSÉ M. CHÁVEZ-CACHO, M.D., 
WOMEN AND CHILDREN PRIMARY  

DE PASSAIC, P.C. 
Demandados 

------------------------------------------------------------------x 
EN TANTO QUE una sentencia del 29 de junio de 2009 fue cobrada por la demandante Luz Dary Sierra contra los 
demandados, José M. Chávez Cacho, M.D., Women & Children’s Primary Care of Passaic, P.C. en la acción arriba 
mencionada, por la suma de cuatrocientos cuatro mil setecientos ochenta y tres dólares americanos y cero céntimos 
($404.783,42) más los respectivos intereses de ley cuya sentencia fue el día 3 de agosto de 2009 debidamente 
registrada e ingresada en el libro de sentencias de la oficina de la Secretaria del Condado de Queens (tal como se 
anexa) y en tanto que dicha sentencia ha sido pagada en su totalidad.  
Y la suma de cero dólares americanos sigue sin pagarse. Y se certifica que no hay ejecuciones pendientes con 
ningún Alguacil o Comisario dentro del Estado de Nueva York. 
POR LO TANTO, se reconoce el cumplimiento de dicha sentencia, y se autoriza e instruye a la Secretaria del 
Condado de Queens para hacer una anotación de pleno cumplimiento en el expediente de dicha sentencia.  
Fecha 12/2/09 
 

[Firmado]  [Firmado] 

Firma del acreedor  Abogado del acreedor 
Luz Dary Sierra  Laurence M. Deutsch, Abogada 

 
ESTADO DE NUEVA YORK ) 
CONDADO DE Nueva York ) 

 
El 2 de diciembre del 2009 ante mí, la persona abajo firmante, compareció personalmente Luz Sierra, a quien 
conozco personalmente o quien me demostró mediante evidencia satisfactoria ser la persona cuyo nombre está 
suscrito al presente instrumento y reconoció ante mí que ejecutó el mismo en calidad de autorizado, y que, por 
medio de su firma en el instrumento, ser la persona o la entidad bajo cuyo nombre actúa, ejecutó el instrumento. 

[Firmado] 
______________________________ 
Notaria Pública 

ESTADO DE NUEVA YORK ) 
CONDADO DE Nueva York ) 
 

El 2 de diciembre del 2009 ante mí, la persona abajo firmante, compareció personalmente Laurence M. Deutsch, a 
quien conozco personalmente o quien me demostró mediante evidencia satisfactoria ser la persona cuyo nombre 
está suscrito al presente instrumento y reconoció ante mí que ejecutó el mismo en calidad de autorizado, y que, por 
medio de su firma en el instrumento, ser la persona o la entidad bajo cuyo nombre actúa, ejecutó el instrumento. 

[Firmado]  
______________________________ 
Notaria Pública 

Impreso: 7/26/20  

SECRETARIA DEL CONDADO 
DE QUEENS 
ARCHIVADO 

10 ENE 20 AM 11:03 

AISHA C FOWLIN 

Notaria Pública, Estado de Nueva York 
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AISHA C FOWLIN 
Notaria Pública, Estado de Nueva York 

No. 01FO6210265 
Calificada en el Condado de KINGS 

Nombramiento válido hasta el 
08/10/2013 
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Certificación 

 
ESTADO DE NUEVA YORK, CONDADO DE QUEENS, SS: 

 
Yo, Audrey I. Pheffer, Secretaria del Condado y Secretaria del Tribunal 

Supremo del Condado de Queens, certifico por medio de la presente que el  

4 de septiembre de 2019 he comparado el documento adjunto, 11809/2005 

EXTRACTO DE ACTAS presentado el 7/20/2009, página(s) 1-10. 

 
 
 
 

con los originales archivados en mi oficina, y la misma es una transcripción 

fiel de este documento y del conjunto original, en testimonio del cual he 

estampado mi firma y sello. 

 
 

[Firmado] 
AUDREY I. PHEFFER 

SECRETARIA DEL CONDADO DE QUEENS 
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En el período de sesiones, parte 23 del Tribunal 
Supremo del Estado de Nueva York, celebrado en y 
para el Condado de Queens en el Tribunal General,  

88-11 Sutphin Boulevard, Jamaica, Nueva York,  
el 29 de JUNIO de 2009 

Presente: Honorable Roger N. Rosengarten, Sr. Juez 
 

Calendario No. AA3249 
  

Sumario No. 11809/05 
LUZ DARY SIERRA y CESAR PINZÓN 

 
Demandantes 

 
-CONTRA- 

 

JOSÉ M. CHÁVEZ – CACHO MD y WOMEN 
and CHILDRENS PRIMARY CARE of 
PASSAIC P.C. 

 
Demandados 

 

 

} 

LAURENCE M DEUTSCH 
Abogado 
363 Seventh Ave. 

N.Y., N.Y. 10001 
(212) 414-8200 

Abogado para los Demandantes 

 
SELMA MOY 
Abogada 

Kopff, Nardelly & Dopf LLP 
440 Ninth Ave 
N.Y.,N.Y. 10001 

(212) 244-2999 
Abogada para los Demandados 

 
Habiendo sido convocada esta causa en su orden regular en el calendario, a petición de LAURENCE DEUTSCH,  

ya que la demandante ordenó que se convocara a un jurado y se juzgara este caso. 
Jurado debidamente conformado, convocado y jurado, o afirmado, y causa juzgada. 

 

MALA PRAXIS MÉDICA 
 
6/16/09 CONFERENCIA PREVIA AL JUICIO, JURAMENTO DEL JURADO, INSTRUCCIONES PRELIMINARES DEL JUEZ 

ROSENGARTEN AL JURADO Y DECLARACIONES INICIALES DE LOS ABOGADOS 
 
PRESENTACIÓN DEL CASO DE LOS DEMANDANTES - DEMANDANTE TOMA RECESO EL 6/25/09 

 
PRESENTACIÓN DEL CASO DE LOS DEMANDADOS – DEMANDADO TOMA RECESO EL 6/29/09 
 

ALEGATOS DE AMBAS PARTES 
 
EL JUEZ ROSENGARTEN ENCARGA AL JURADO A EJERCER LA LEY DEL CASO 

 
EL JURADO SE RETIRA PARA DELIBERAR 
 

EL JURADO EMITE UN VEREDICTO A FAVOR DE LA DEMANDANTE Y CONCEDE UNA INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS 
Y PERJUICIOS DE $400.000,00 
 

EL TRIBUNAL PERMITE AL DEMANDADO PRESENTAR MOCIONES DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO POR LA LEY Y 
NORMAS DE PRÁCTICA CIVIL (CPLR) 
 

PRUEBAS JUDICIALES ADJUNTAS 
 
NO HAY NADA A CONTINUACIÓN 

 
 

Impreso: 9/4/20  

[SELLO ILEGIBLE] 

[FIRMADO] 

SECRETARIA DEL CONDADO 
DE QUEENS 
ARCHIVADO 

2009 JUL 20 PM 3:46 

[Firmado] 

132068
T

ra
ns

la
ta

tio
n 

da
te

/fe
ch

a 
de

 tr
ad

uc
ci

ón
: 3

1/
01

/2
02

0



 

 
 
 

11809/2005 EXTRACTO DE ACTAS Página 2 de 14 

* 
 
TRIBUNAL SUPREMO DEL ESTADO DE NUEVA YORK  
CONDADO DE QUEENS 
------------------------------------------------------------------x  
LUZ DARY SIERRA y CESAR PINZÓN, 
 

 Sumario No. 11809/05 
Demandantes,  Roger N. Rosengarten, Sr. Juez 

 
-contra- 

 
JOSÉ M. CHÁVEZ – CACHO M.D. y WOMEN and  
CHILDRENS PRIMARY CARE of PASSAIC P.C. 

Demandado(s) 
------------------------------------------------------------------x 
 

HOJA DE VEREDICTO 
 

MIEMBROS DEL JURADO: 
 
DEBERÁN RESPONDER A LAS SIGUIENTES PREGUNTAS EN RELACIÓN CON SU VEREDICTO 
Y DEVOLVER ESTE CUESTIONARIO CON SU VEREDICTO AL TRIBUNAL. AL MENOS CINCO 
JURADOS DEBEN ESTAR DE ACUERDO CON LA RESPUESTA A CADA PREGUNTA 
RESPONDIDA. (TENGA EN CUENTA: LOS MISMOS JURADOS NO TIENEN QUE ESTAR DE 
ACUERDO SOBRE CADA PREGUNTA. UNA PREGUNTA SE RESPONDE CUANDO CINCO O 
TODOS LOS JURADOS ESTÉN DE ACUERDO). LOS JURADOS FIRMARÁN CADA PREGUNTA 
JUNTO A SU NÚMERO DE JURADO DESIGNADO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Impreso: 9/4/20 
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(1) a. ¿EL DR. CHÁVEZ-CACHO SE APARTÓ DEL BIEN Y ACEPTÓ PRÁCTICA MÉDICA 
REALIZANDO UNA LAPAROSCOPIA INNECESARIA O CONTRAINDICADA A LA 
DEMANDANTE LUZ SIERRA? 

 
SÍ   NO   ✓ 

 
 1 [Firmado]  4  

 
 2 [Firmado]  5 [Firmado] 

 
 3 [Firmado]  6 [Firmado] 

 
Disentimiento, si lo hubiere [Firmado] 
 
Si su respuesta a la pregunta 1a es no, omita la pregunta 1b y pase a la pregunta 2. 
 

Si su respuesta a la pregunta 1a es sí, pase a la pregunta 1b. 
 

 b. ¿FUE DICHO ALEJAMIENTO UN FACTOR SUSTANCIAL EN LA 
CAUSA DE LA LESIÓN SOBRE LA DEMANDANTE LUZ SIERRA? 

SÍ   NO    
 

 1   4  

 
 2   5  

 
 3   6  

 
Disentimiento, si lo hubiere _____________ 
 
PASE A LA PREGUNTA 2a. 
 
 

2 
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(2) a. ¿EL DR. CHÁVEZ-CACHO SE APARTÓ DEL BIEN Y ACEPTÓ PRÁCTICA MÉDICA 
PERFORANDO EL INTESTINO Y LA AORTA DE LA DEMANDANTE LUZ SIERRA DURANTE LA 
LAPAROSCOPIA? 

 
SÍ ✓  NO    

 
 1 [Firmado]  4 [Firmado] 

 
 2 [Firmado]  5 [Firmado] 

 
 3 [Firmado]  6 [Firmado] 

 
Disentimiento, si lo hubiere _____________ 
 
Si su respuesta a la pregunta 2a es No, omita la pregunta 2b y pase a la pregunta 3. 
 

Si su respuesta a la pregunta 2a es Sí, pase a la pregunta 2b. 
 

 b. ¿FUE DICHO ALEJAMIENTO UN FACTOR SUSTANCIAL EN LA 
CAUSA DE LA LESIÓN SOBRE LA DEMANDANTE LUZ SIERRA? 

SÍ ✓  NO    
 
 

 1 [Firmado]  4 [Firmado] 

 
 2 [Firmado]  5 [Firmado] 

 
 3 [Firmado]  6 [Firmado] 

 
Disentimiento, si lo hubiere _____________ 
 
 
PASE A LA PREGUNTA 3 
 
 

3 
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(3) a. ¿EL DR. CHÁVEZ-CACHO PROPORCIONÓ SUFICIENTE INFORMACIÓN A LA DEMANDANTE 
LUZ SIERRA ANTES DE OBTENER SU CONSENTIMIENTO PARA LA LAPAROSCOPIA? 

 
SÍ ✓  NO    

 
 1 [Firmado]  4 [Firmado] 

 
 2 [Firmado]  5 [Firmado] 

 
 3 [Firmado]  6 [Firmado] 

 
Disentimiento, si lo hubiere _____________ 
 
Si su respuesta a la pregunta 3a es Sí, omita las preguntas 3b y 3c y pase a las instrucciones. 
Si su respuesta a la pregunta 3a es No, pase a la pregunta 3b. 
 

 b. ¿UNA PERSONA RAZONABLE EN LA POSICIÓN DE LA 
DEMANDANTE LUZ SIERRA HABRÍA CONSENTIDO LA 
LAPAROSCOPIA SI SE LE HUBIERA PROPORCIONADO LA 
INFORMACIÓN APROPIADA? 
 

SÍ   NO    
 
 

 1   4  

 
 2   5  

 
 3   6  

 
Disentimiento, si lo hubiere _____________ 
 
Si su respuesta a la pregunta 3b es Sí, omita la pregunta 3c y pase a las instrucciones. Si su 
respuesta a la pregunta 3b es No, pase a la pregunta 3c. 
 
 

4 
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c. ¿FUE LA LAPAROSCOPIA UN FACTOR SUSTANCIAL EN LA CAUSA DE LA LESIÓN SOBRE 
LA DEMANDANTE LUZ SIERRA? 

 
SÍ   NO    

 
 1   4  

 
 2   5  

 
 3   6  

 
Disentimiento, si lo hubiere _____________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
PASE A LAS INSTRUCCIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 

Impreso: 9/4/20 
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I N S T R U C C I O N E S  

 
 

SI HA ENCONTRADO QUE EL DR. CHÁVEZ-CACHO NO SE ALEJÓ DEL BIEN Y ACEPTÓ 

PRÁCTICA MÉDICA, O SI HA ENCONTRADO QUE EL DR.  CHÁVEZ-CACHO SÍ SE ALEJÓ DEL 

BIEN Y ACEPTÓ PRÁCTICA MÉDICA, PERO DICHO ALEJAMIENTO NO CONSTITUYÓ UN 

FACTOR SUBSTANCIAL DE LA LESIÓN SOBRE LUZ SIERRA Y HA ENCONTRADO QUE EL 

DR. CHAVEZ-CACHO PROPORCIONÓ LA INFORMACIÓN APROPIADA A LUZ SIERRA ANTES 

DE OBTENER SU CONSENTIMIENTO O, NO PROPORCIONÓ DICHA INFORMACIÓN 

APROPIADA PERO UNA PERSONA RAZONABLE EN LA POSICIÓN DE LUZ SIERRA HUBIERA 

CONSENTIDO LUEGO DE RECIBIR LA INFORMACIÓN APROPIADA, O QUE LA 

LAPAROSCOPIA NO CONSTITUYÓ UN FACTOR SUSTANCIAL DE LA LESIÓN SOBRE LUZ 

SIERRA, DETENGA LA DELIBERACIÓN E INFORME AL TRIBUNAL. 

 

SI HA ENCONTRADO QUE EL DR. CHÁVEZ-CACHO SÍ SE ALEJÓ DEL BIEN Y ACEPTÓ 

PRÁCTICA MÉDICA Y QUE DICHO ALEJAMIENTO FUE UN FACTOR SUSTANCIAL DE LA 

LESIÓN SOBRE LUZ SIERRA 

O 

SI HA ENCONTRADO QUE EL DR. CHÁVEZ-CACHO NO DIO LA INFORMACIÓN APROPIADA 

A LUZ SIERRA ANTES DE OBTENER SU CONSENTIMIENTO PARA LA LAPAROSCOPIA Y QUE 

UNA PERSONA RAZONABLE EN LA POSICIÓN DE LUZ SIERRA NO HUBIERA CONSENTIDO 

LA LAPAROSCOPIA HABIENDO RECIBIDO LA INFORMACIÓN ADECUADA Y QUE LA 

LAPAROSCOPIA FUE UN FACTOR SUSTANCIAL EN LA LESIÓN SOBRE LUZ SIERRA, PASE 

A LA PREGUNTA 4. 
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(4) ESTABLEZCA LA CANTIDAD, SI LA HUBIERE, QUE USTED OTORGA POR LOS 
SIGUIENTES CONCEPTOS DE DAÑOS Y PERJUICIOS, SI DECIDE NO OTORGARLA 
INSERTE LA PALABRA "NINGUNA". 

 
a) A LUZ SIERRA POR EL DOLOR Y EL SUFRIMIENTO DESDE EL 23 DE SEPTIEMBRE 

DE 2004 HASTA LA FECHA DE SU VEREDICTO. 
 

$ 400,000 
 
 

 1 [Firmado]  4 [Firmado] 

 
 

 2 [Firmado]  5 [Firmado] 

 
 

 3 [Firmado]  6 [Firmado] 

 
 

Disentimiento, si lo hubiere _____________ 
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 b. A LUZ SIERRA POR EL DOLOR Y EL SUFRIMIENTO EN EL 

FUTURO, Y ESTABLECE EL NÚMERO DE AÑOS PARA LOS QUE 
ESTA ADJUDICACIÓN PRETENDA PROPORCIONAR UNA 
INDEMNIZACIÓN. 

 
AÑOS   $  Ninguna

  
 

 1 [Firmado]  4 [Firmado] 

 
 2 [Firmado]  5 [Firmado] 

 
 3 [Firmado]  6 [Firmado] 

 
Disentimiento, si lo hubiere _____________ 
 

 c. A CESAR PINZÓN POR PÉRDIDA DE BENEFICIOS CONYUGALES 
DE SU ESPOSA LUZ SIERRA DESDE EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2004 HASTA LA FECHA DE SU VEREDICTO. 
 

   $  Ninguna 
 
 

 1 [Firmado]  4 [Firmado] 

 
 2 [Firmado]  5 [Firmado] 

 
 3 [Firmado]  6 [Firmado] 

 
Disentimiento, si lo hubiere _____________ 
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 b. A CESAR PINZÓN POR PÉRDIDA DE BENEFICIOS CONYUGALES 
DE SU ESPOSA LUZ SIERRA DESDE LA FECHA DE SU 
VEREDICTO HASTA EL FUTURO, Y ESTABLEZCA EL NÚMERO 
DE AÑOS PARA LOS QUE ESTA ADJUDICACIÓN PRETENDA 
PROPORCIONAR UNA INDEMNIZACIÓN. 

 
AÑOS   $  Ninguna

  
 

SÍ   NO   ✓ 

 
 

 1 [Firmado]  4 [Firmado] 

 
 

 2 [Firmado]  5 [Firmado] 

 
 

 3 [Firmado]  6 [Firmado] 

 
 
Disentimiento, si lo hubiere _____________ 
 
 
 
REPORTE AL TRIBUNAL. 
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Práctica 
Facultativa 

Hongyan Zou, M.D, PhD 
Department of Neurosurgery (Departamento de Neurocirugía) 

One Gustave L. Levy Place, Box 1136 
New York, NY 10029-6574 

Teléfono: (212) 241-8628 Fax: (212)241-3252 
www.mountsinai.org/neurosurgery 

 
Estimado/a: 
 
Nuestra paciente: Sierra, Luz (nacida el: 31/10/1970) 
Tiene programada una Re exploración lumbar posterior, descompresión y fusión L4 a S1 en el 
Hospital Mount Sinai el 02/09/2020 
 
 
Se necesita el visto bueno preoperatorio para 30 días antes de la cirugía. Todos los exámenes 
DEBEN hacerse para que se pueda proceder con la cirugía. Si tiene dudas acerca de la necesidad 
de la misma, puede llamar al 212-241-8628 y preguntar por el Dr. Zou o al Enfermero Especializado. 
Oliver S. Ilao 
 
La paciente necesita: 
 

✓ Autorización médica por escrito. 
✓ Historia clínica completa y examen físico (incluyendo medicamentos, peso, altura, IMC). 
✓ Exámenes de sangre: BMP, hemograma con diferencial y plaquetas, TP/TPT/INR, tipo y 

análisis. 
✓ Radiografía de tórax. 
✓ Electrocardiograma (Autorización por cardiología y examen de estrés si se indica según 

historia y examen físico, electrocardiograma, examen) 
 
Por favor envíe los resultados por fax a nuestra oficina al 212-241-3252. Todos los resultados deben 
entregarse 72 horas antes de la fecha de cirugía o la misma puede ser cancelada. 
Por favor contacte a nuestra oficina si tiene alguna pregunta al 212-241-8628. 
Gracias por su cooperación y ayuda de parte de nuestros pacientes. 
 
Atentamente, 
 

Hongyan Zou, MD PhD 
Oliver S Ilao, Enfermero Especializado. 
Diana Seto, Coordinadora Administrativa 
Alicia Montantine, Coordinadora de Cirugías. 
Teléfono: 212-241-8628 Fax: 212-241-3252 
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Apostilla 
(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

 
 
1. País: Estados Unidos de América  
El presente documento público  
2. ha sido firmado por Audrey I. Pheffer 
3. actuando en calidad de Secretaria del Condado 
4. Lleva el sello/estampa del condado de Queens 

 
Certificado 

 
5. en la Ciudad de Nueva York, Nueva York 6. el día 6 de noviembre de 2019  
7. por la Secretaria de Estado Encargada de Negocios y Servicios de Licencias, Estado de 

Nueva York 
8. No. NYC-1365803 
9. Sello/Timbre:  10. Firma: 
 

 

 
 

[Firmado] 
 

Whitney A. Clark 
Secretaria de Estado Encargada de Negocios y 

Servicios de Licencias 

 
Apostilla (REV: 09/25/12) 
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Formato 1 

 

Estado de Nueva York 
 Condado de Queens } ss: No. 453665 

 
Yo, AUDREY l. PHEFFER, Secretaria del Condado de Queens, Estado de Nueva York, también, Secretaria 
del Tribunal Supremo en y para el mencionado condado, siendo éste el tribunal del registro; mediante el sello 
que me confiere la ley, CERTIFICO QUE: 

 

WILLIAM A. MARQUEZ 

 
 

 cuyo nombre se encuentra suscrito al instrumento original anexado, ha sido comisionado 
y habilitado como NOTARIO PÚBLICO 
Y ha registrado su firma original en este despacho y al momento de tomar dicha prueba, 
reconocimiento o juramento, estaba debidamente autorizada por la legislación del 
estado de New York para tomar la misma; que está familiarizada con la caligrafía de 
dicha funcionaria, o que su firma en el certificado de prueba, reconocimiento o juramento 
se ha comparado con la firma original registrada en la oficina de dicha funcionaria, y se 
considera que la firma en el instrumento original es genuina. 
 
EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, firmo y pongo mi sello oficial el día 

06 de noviembre de 2019 
 
 

[Firmado]  
Secretaria del Condado, Condado de Queens 

 

 
  

SELLO DEL 
CONDADO DE 

QUEENS  
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YOUMAN, MADEO & FASANO, LLP. ABOGADOS Y ASESORES LEGALES 

Q: No 
RECIBIDO DE: CESAR PINZÓN [Caso Luz Sierra] FECHA: 8-21-18 
MONTO: USD 1.500,00 VISA #697_____________ 
ASUNTO: 1-730_____________________ 
ARCHIVO No. QN-180978_______________ EXTRANJERO No.: 

POR: ARHIANNA C 
 

  

[Firmado] 
WILLIAM A. MARQUEZ 

NOTARIO PÚBLICO - ESTADO DE NUEVA YORK 
No. 01MA6257341 

Calificado en el Condado de Queens  
Mi nombramiento vence el 03/12/2020 

[Firmado] 
11/02/19 

Luz Sierra Obregón 
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YOUMAN MADEO & FASANO 
8211 37TH AVE STE 908 

JACKSON HTS. NY 11372 
(718) 478-4720 

 
VENTA 

 
MID: 007700037223 
TID: 004 REF.: 00000697 
Serie: #. 233001 RRN: 510100010 
08/21/18 15:08.25 
CÓD. APROB.: 06656C  
VISA Chip 
**********7126 **/** 
  

VALOR USD 1,500.00 
 

APROBADO 
 

CAPITAL ONE VISA 
AID: A0000000031010 
TVR 00 80 00 80 00 
TSI: F8 00 
 

COPIA DEL CLIENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

[Firmado] 
WILLIAM A. MARQUEZ 

NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO DE NUEVA YORK 
No. 01MA6257341 

Calificado en el Condado de Queens  
Mi nombramiento vence el 03/12/2020 

[Firmado] 
11/02/19 

Luz Sierra Obregón 
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Youman, Madeo & Fasano, LLP 
 

Acuerdo para proveer servicios legales 
 
Fecha: 21 AGOSTO 2018 
Nombre del Cliente: CESAR PINZÓN 
Número de Folio: QN-180978 
Teléfono Celular: (347) 335-6949 
DIRECCIÓN:  88-10 WHITNEY AVE, APT 6F 

ELMHURST, NY 11373 
 
Servicios Legales A Ser Provistos. Usted está de acuerdo en que la Firma Legal lo representara 
de la siguiente manera: 
 
CASO: 1-730 PETICIÓN DE FAMILIAR ASILADO CON TRAMITACIÓN CONSULAR PARA: 
CESAR PINZÓN 
 
RELACIONADO CON MH-161103, LUZ DARY SIERRA (ESPOSA) 
 
Honorarios. La firma de Abogados le representara en este asunto por la cantidad de USD 1,500.00.  
 
Términos de Pago: 
 

Cantidad Fecha de pago 
USD 1,500 08/21/2018 

 
1. Servicios Legales Adicionales. Si el cliente llegara a necesitar otros servicios, los cuales 

pueden o no ser relacionados con el asunto ya antes mencionado, El Cliente y la Firma de 
Abogados podrán crear otro acuerdo para proveer los servicios legales adicionales. 
 

2. Pagos con Cheques. Si El Cliente emite alga pago por cheque el cual rebota debido cualquier 
razón, el cliente estará sujeto a un cargo adicional de USD 50.00. 
 

3. ¿Qué Pasa Si El Cliente No Cumple Con Su Pago? La Firma de Abogados está preparada 
para ofrecer planes de pago razonables. Sin embargo, si El Cliente se rehúsa a pagar por treinta 
(30) días, la Firma de Abogados se retirará de su caso lo más pronto posible y hará esfuerzos 
para cobrar el monto y cualquier costo que El Cliente deba. 
 

4. Costos v Cargos. Este contrato no incluye registros en el Departamento de Seguridad Nacional, 
cargos administrativos de la corte, servicios por correo hasta donde se esté llevando a cabo su 
caso, y sistema de rastreo. Tampoco incluye costos adicionales de mensajeros. 

[Firmado] 
WILLIAM A. MARQUEZ 

NOTARIO PÚBLICO - ESTADO DE NUEVA 
YORK 

No. 01MA6257341 
Calificado en el Condado de Queens  

Mi nombramiento vence el 03/12/2020 

[Firmado] 
11/02/19 

Luz Sierra O. 
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https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy
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TRIBUNAL SUPREMO DEL ESTADO DE NUEVA 
YORK, CONDADO DE NUEVA YORK 
---------------------------------------------------------X 
LUZ D. SIERRA, Expediente No.: 313184/2010 

Demandante, 
 

-contra- 
 
CESAR J. PINZÓN, DECLARACIÓN  

JURADA DE  
OPOSICIÓN 

 
Demandado, 

 

---------------------------------------------------------X 
 

CESAR J. PINZÓN, el Demandado, bajo el debido juramento, declara y manifiesta lo 
siguiente: 

 
1. Soy el Demandado en el asunto arriba mencionado y como tal, estoy totalmente familiarizado 

con los hechos y circunstancias de este caso. 
 
2. Presento esta Declaración Jurada de Oposición a la solicitud de la Demandante de anular 

nuestra Sentencia de Divorcio. 
 
3. Por las razones que se detallan a continuación, así como las que figuran en las Aseveraciones 

adjuntas de mi abogado, solicito con todo respeto que la solicitud de la Demandante sea 
completamente denegada. 

 
ANTECEDENTES 

 
4. La Demandante y yo nos casamos el 22 de agosto de 2002 en Kew Gardens, Nueva York, sin 

que nacieran hijos del matrimonio. La Demandante inició un proceso de divorcio en el Tribunal 
Supremo del Condado de Nueva York, por lo cual se firmó una Sentencia de Divorcio el 1 de 
febrero de 2011. Adjunto al presente documento copia de la Sentencia de Divorcio, que forma 
parte del mismo como "Documento Probatorio A". 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
Departamento de Antioquia 

NOTARIA SEGUNDA 
CIRCULO DE RIONEGRO 

SABINO ALFONSO 
CABALLERO VILLAMIL 

[Firmado]  
[Escudo] 
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EL RECURSO LEGAL SOLICITADO POR LA DEMANDANTE DEBE SER DENEGADO 
 
5. La Demandante ha presentado una Moción para anular la Sentencia de Divorcio nueve (9) años 

después de que Su Señoría Carol E. Huff la ejecutara. El plazo del estatuto de prescripción para 
reclamar fraude sobre la sentencia está agotado.  

 
6. Con respecto a la ley aplicable, así como a las razones por las que la solicitud de la Demandante 

frente a este Tribunal no sustenta una causa de acción plausible, me atendré a las Aseveraciones 
de mi abogado. Sin embargo, me referiré a las ridículas declaraciones contenidas en la solicitud 
de la Demandante, en la que afirma que se debe anular la Sentencia de Divorcio con fecha 1 de 
febrero de 2011. 

 
7. Yo no inicié este proceso de divorcio. La Demandante habló conmigo y expresó que deseaba 

que yo firmara los documentos para un divorcio de mutuo acuerdo, petición que acepté sin 
inconvenientes. Además, como se indica en la Sentencia de Divorcio, la Demandante inició dicho 
proceso de divorcio y presentó el legajo de solicitud divorcio ante el Tribunal para su ejecución. 

  
8. La Demandante es la parte que me solicitó el divorcio. Recibí correspondencia de Ben Atehortua 

Enterprise, ubicada en 39-11 47th Avenue, Sunnyside, Nueva York, requiriendo que me 
presentara en su oficina. Esta empresa era empleadora de la Demandante para aquel entonces. 
Llegué a la oficina y me encontré con Ben Atehortua, quien me dijo que estaba preparando los 
documentos para un divorcio de mutuo acuerdo para la Demandante. El Sr. Atehortua me 
preguntó si estaría dispuesto a firmar los documentos para un divorcio de mutuo acuerdo, a lo 
cual no me opuse. Ese mismo día firmé todos los documentos que se me presentaron, y salí de 
su oficina. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
Departamento de Antioquia 

NOTARIA SEGUNDA 
CIRCULO DE RIONEGRO 

SABINO ALFONSO 
CABALLERO VILLAMIL 

[Firmado] 

[Escudo] 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Departamento de Antioquia 

NOTARIA SEGUNDA 
CIRCULO DE RIONEGRO 

SABINO ALFONSO 
CABALLERO VILLAMIL 

 [Escudo] 
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9. Como es de conocimiento de este Tribunal, yo resido en Rionegro, Antioquia, Colombia. He 

estado viviendo en Colombia durante los últimos ocho (8) años y nunca he regresado a los 
Estados Unidos, debido a la cancelación de mi Visa y posterior deportación. Adjunto al presente 
documento, formando parte del mismo como "Documento Probatorio B", una copia de mi Visa 
que lo demuestra. 

 
10. La Demandante hace declaraciones concluyentes, sin informar a este Honorable Tribunal que la 

persona que preparó los documentos de divorcio para la Demandante era su empleador. La 
Demandante finge no saber que estábamos divorciados hasta julio de 2019, lo que es una 
completa mentira. Hemos vivido separados por un período de más de diez (10) años (viviendo 
yo en Colombia desde el 2010). ¿Cómo podría una persona sensata creer realmente que todavía 
estábamos casados? Firmé la documentación que recibí de su empleador para un divorcio de 
mutuo acuerdo y posteriormente fui deportado. No hemos tenido ningún tipo de comunicación 
durante los últimos (9) años. ¿Y ahora la Demandante busca anular nuestra Sentencia de 
Divorcio? 

 
11. La Demandante sabe a la perfección que, desde nuestro divorcio y en el transcurso de los últimos 

nueve (9) años, he trabajado y comprado propiedades en Colombia. La Demandante ha hecho 
obvio a este Tribunal que ella desea anular la Sentencia de Divorcio de Nueva York, la cual ella 
obtuvo, e iniciar el proceso de divorcio en Colombia. La Demandante no tiene derecho a ningún 
activo que yo haya obtenido después de la Sentencia de Divorcio. Yo confié en el hecho de que 
la Demandante me dijo que iba a iniciar el divorcio, solicitándome posteriormente asistir a la 
oficina de su empleador para firmar los documentos para un divorcio de mutuo acuerdo. Es 
injusto que la Demandante reclame una propiedad que yo compré no sólo después de nuestra 
separación, sino también después de nuestra Sentencia de Divorcio. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
Departamento de Antioquia 

NOTARIA SEGUNDA 
CIRCULO DE RIONEGRO 

SABINO ALFONSO 
CABALLERO VILLAMIL 

 [Escudo] 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Departamento de Antioquia 

NOTARIA SEGUNDA 
CIRCULO DE RIONEGRO 

SABINO ALFONSO 
CABALLERO VILLAMIL 

[Firmado] 

[Escudo] 

135810
T

ra
ns

la
ta

tio
n 

da
te

/fe
ch

a 
de

 tr
ad

uc
ci

ón
: 0

8/
09

/2
02

0



 
 
12. La Demandante intenta declarar que yo y/o mi hermano iniciamos el proceso de divorcio, 

mostrando un documento que permitía a mi hermano extraer una copia del legajo de divorcio del 
Tribunal. Esto es ridículo. Dicha acción no representa ningún acto fraudulento. Yo solamente 
deseaba una copia del decreto de divorcio y debido a que estoy en Colombia, le pedí a mi 
hermano proceder en mi nombre para obtener una copia del Secretario del Tribunal del Condado 
de Nueva York. 

 
13. Además, este Tribunal debe saber que la Demandante tiene numerosos lazos políticos en 

Colombia (ya que anteriormente trabajó para el Presidente de Colombia). Yo creo que la 
documentación que ella ha presentado está adulterada y fue creada con el propósito de intentar 
invalidar la Sentencia de Divorcio, la cual ella deseaba y obtuvo. 

 
CONCLUSIÓN 

 
14. La Demandante sólo intenta anular la Sentencia de Divorcio en una jugada para reclamar los 

bienes que yo acumulé durante nuestro divorcio. La Demandante quiere reclamar estos bienes 
a pesar de que estamos divorciados, hemos vivido separados, y ella no contribuyó en lo absoluto 
a la obtención de ninguno de mis bienes. Esto es deplorable y contraviene los principios de la 
justicia y la equidad. 

 
15. La Demandante debe demostrar que la Sentencia de Divorcio no es válida, y se le debe exigir 

que presente a su empleador anterior ante este Tribunal, así como al notario para que lo 
compruebe. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
Departamento de Antioquia 

NOTARIA SEGUNDA 
CIRCULO DE RIONEGRO 

SABINO ALFONSO 
CABALLERO VILLAMIL 

 [Escudo] 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Departamento de Antioquia 

NOTARIA SEGUNDA 
CIRCULO DE RIONEGRO 

SABINO ALFONSO 
CABALLERO VILLAMIL 

[Firmado] 

[Escudo] 
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POR LO TANTO, con todo respeto solicito se me conceda en su totalidad el recurso legal solicitado 
en mi Moción, y que se conceda cualquier otro recurso legal que el Tribunal considere justo y 
adecuado en estas circunstancias. 
 
Fecha: 24 de enero de 2020 

Colombia 
 

[Firmado] 
__________________________________ 
CESAR J. PINZÓN 

 
 
 
Declarado bajo juramento ante mí el día 24 de enero de 2020  
 
[Firmado] 
__________________________________ 
NOTARIO PÚBLICO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
Departamento de Antioquia 

NOTARIA SEGUNDA 
CIRCULO DE RIONEGRO 

SABINO ALFONSO 
CABALLERO VILLAMIL 

 [Escudo] 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Departamento de Antioquia 

NOTARIA SEGUNDA 
CIRCULO DE RIONEGRO 

SABINO ALFONSO 
CABALLERO VILLAMIL 

[Firmado] 

[Escudo] 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Departamento de Antioquia 

NOTARIA SEGUNDA 
CIRCULO DE RIONEGRO 

SABINO ALFONSO 
CABALLERO VILLAMIL 

[Firmado] 
[Escudo] 
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AFIRMACIÓN DE NOTIFICACIÓN 
 

VIRGINIA G. ALVAREZ, abogada debidamente autorizada para ejercer la abogacía en el Estado de 
Nueva York, afirma lo siguiente bajo pena de perjurio: 
 
El 21 de febrero de 2020, notifiqué la presente AFIRMACIÓN EN RESPUESTA Y APOYO 
ADICIONAL al demandado del presente por y a través de su abogado, 
 
Hedayati Law Group PC 
445 Broad Hollow road, Suite 400 
Melville NY 11747 
 
Adjuntando una copia fiel de la misma en un sobre de correo de primera clase con franqueo pagado, 
debidamente dirigido como se ha indicado anteriormente, que es la dirección designada por dicha 
parte para tal efecto, y depositándola en un depósito oficial bajo el cuidado y la custodia exclusivos 
del Servicio Postal de los Estados Unidos dentro del Estado de Nueva York. 
 
Fecha: Ciudad de Nueva York, Nueva York 
21 de febrero de 2020 
 

[Firmado] 
VIRGINIA G. ALVAREZ 
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TRIBUNAL CIVIL DE LA CIUDAD DE NUEVA YORK 
 
CONDADO DE NUEVA YORK 
 
---------------------------------------------------------------------- X 
 
LUZ D. SIERRA, 
 

Demandante/respondiente 
 

-contra- 
 
CESAR J. PINZON 
 

Demandado/ Peticionario. 

No. DE EXPEDIENTE: 31384/2010 
 

AFIRMACIÓN EN RESPUESTA Y 
APOYO ADICIONAL 

 
---------------------------------------------------------------------- X 
 
VIRGINIA G. ALVAREZ, siendo una abogada debidamente admitida en los tribunales del Estado de 
Nueva York, por la presente declara y afirma lo siguiente bajo pena de perjurio: 
 

1- Que soy la abogada de registro del demandante arriba mencionado y como tal estoy 
plenamente familiarizada con los hechos expuestos en este documento con base en los 
archivos y las discusiones con el demandante. 
 
2- Que presento la presente afirmación en contestación y apoyo adicional a la recibida a la 
Moción de Nulidad. 
 
3- La parte demandada formula su oposición, en primer lugar, alegando que las presentes 
solicitudes son extemporáneas, ya que no se realizaron en el plazo de dos años o en un 
plazo razonable desde el descubrimiento del supuesto fraude. Un simple examen de los 
expedientes demostraría que esta afirmación carece de fundamento. Llamo la atención del 
Tribunal sobre la prueba H de la parte demandante en la presentación inicial, en la que sólo 
en el momento en que la parte demandada en el presente emitió una presentación en 
Colombia en julio de 2019, la demandante tuvo conocimiento e inmediatamente después 
presentó una demanda en Colombia, así como la presente acción. (Para facilitar la revisión, 
he adjuntado dicho documento una vez más como prueba A)1. 
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También inició el proceso judicial en Colombia, donde, según la información y la creencia, el 
acusado ha residido desde principios de 2010. 
 
4- De este modo, se cuestiona el siguiente fundamento de la oposición del demandado, que 
incluye la afirmación de que se presentó personalmente en la oficina de las empresas Ben 
Atehortua y firmó una declaración jurada con fecha 3 de noviembre de 2010, estando 
también en presencia de la demandante. Las copias de esas declaraciones juradas que se 
presentaron anteriormente se vuelven a presentar aquí para facilitar su revisión como Prueba 
B, Primero la firma del Sr. Pinzón es sorprendentemente diferente a cualquier firma o 
cualquier documento que haya presentado hasta ahora. Pero él afirma que fue en persona 
al menos en sus documentos de oposición. 
 
5- Además, a diferencia del ofrecimiento de prueba de estar fuera del país que mi cliente ha 
presentado en forma de las copias del pasaporte adjuntadas a la presentación inicial y de 
nuevo aquí como Prueba C, el Sr. Pinzón opta por adjuntar únicamente una copia de una 
cancelación del visado sin fecha. En consecuencia, pedimos al Tribunal que considere la 
ausencia de las pruebas que rebaten las afirmaciones de la demandante, junto con la prueba 
D del presente documento, que indica que el Sr. Pinzón estaba fuera de los Estados Unidos 
hasta el momento en que intentó reentrar y que fue considerada inadmisible por su propia 
declaración jurada a los agentes federales. 
 
6- Este documento anexado como Prueba D de fecha 22 de abril de 2011, indica por el propio 
testimonio juramentado del señor Pinzón que residía, al momento de ese intento de ingreso 
a los Estados Unidos, en Colombia y que de hecho estaba casado con la demandante. 
Además, en el interrogatorio afirmó bajo juramento que llevaba residiendo en Colombia, 
según su testimonio, desde 2001. (Véase la página 5 de 6 del interrogatorio anexo como 
prueba D). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 El hecho de que la petición iniciada por el demandado en Colombia fuera para registrar un divorcio en el extranjero 
indica que era consciente de que se había producido una petición y que sus declaraciones ante la Aduana bajo 
juramento eran falsas. De hecho, se opone a la afirmación más reciente de que tal vez fue porque no tenía una 
copia de la sentencia. La sentencia es un documento que su agente en los EE.UU. consiguió para él. 
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7- El demandado probablemente alegará que no es la primera persona que ha mentido a un 
agente federal en una entrevista de inmigración, ni tampoco mintió al decir que no había 
estado en los Estados Unidos por años o que estaba casado, ya que el agente no preguntó 
si estaba divorciado. Un argumento planteado al tratar de resolver este asunto. 
 
8- Así que, respetuosamente, el demandado desea que creamos que sus declaraciones 
contenidas en su declaración jurada son la verdad y que él no mentiría, pero deberíamos 
ignorar su testimonio jurado. 
 
9- El demandado alega que, junto con la demandante, acudió a la oficina de su empleador y 
ambos firmaron las respectivas declaraciones juradas ante notario. Ambos documentos 
llevan la fecha del 3 de noviembre de 2010. Véase la prueba E. Sin embargo, ninguna de las 
partes se encontraba en los Estados Unidos en esa fecha, como se desprende del pasaporte 
y de la declaración jurada del demandado ante los agentes federales. Así que, en cambio, 
el acusado propone que no fueron a la oficina en la fecha que figuraba en esas declaraciones 
juradas, ya que ninguna de las partes estaba en el país, sino que era otra fecha, pero no 
presenta pruebas de que estuviera en los Estados Unidos en ningún momento durante ese 
período y de que está diciendo la verdad entonces. 
 
10- Sin embargo, la demandante puede presentar no sólo toda la documentación de que 
esto era imposible sino también el testamento que ella ejecutó apenas 5 días después de 
que estas partes supuestamente firmaran el papeleo final para presentar su paquete de 
divorcio nombrando al demandado como su esposo y único beneficiario. ¿Por qué iba a 
hacer esto si de hecho estaban a pocas semanas de una posible sentencia de divorcio? Si 
ella seguía queriendo que él fuera su legatario después del divorcio, ¿por qué no esperar a 
ese momento y nombrarlo en la calidad en que lo sería entonces? Que se considere su 
credibilidad en esta acción a pesar de haber mentido bajo juramento a un funcionario federal 
y frente a todas las pruebas documentales que se han presentado es tan incrédulo como sus 
afirmaciones. Respetuosamente, es su credibilidad la que fracasa repetidamente. 
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11- El demandado probablemente planteará una pregunta si estaba tratando de presentar 
un divorcio fraudulento por qué no iniciarlo con él mismo como demandante. Pues porque 
es mucho más fácil simplemente falsificar dos firmas alegando la comparecencia personal 
conjunta ante un notario para la realización de declaraciones juradas que tener que 
demostrar también la notificación personal a la demandante en este caso si hubiera sido 
demandada y luego solicitar la incomparecencia. Que, si hubiera seguido ese camino, las 
mismas pruebas presentadas aquí habrían servido de base para la anulación del 
procedimiento, ya que a menos que la notificación personal se efectuara en Colombia, donde 
la demandante se encontraba en ese momento, cualquier supuesta notificación habría sido 
improbable debido a su ausencia del país. 
 
12- El demandado ni siquiera puede ser directo en cuanto a su salida voluntaria de los 
Estados Unidos y su posterior denegación de entrada, sino que plantea una reclamación de 
deportación. En resumen, el demandado tiene varias versiones de los hechos que ha 
expuesto no sólo en las comunicaciones con la demandante sino también en varias 
declaraciones bajo juramento. 
 
13- La demandante ha presentado pruebas de que no hay forma posible de que las 
afirmaciones expuestas por el demandado en su declaración jurada en oposición sean 
siquiera posibles dada la prueba de que ninguno de ellos estaba en los Estados Unidos. 
 
14- Además, su afirmación de que estos papeles fueron presentados por el empleador de la 
demandante se contradice con la solicitud de Aviso de Fijación de Pleito que se adjunta como 
prueba F. El documento muestra que, de hecho, estos papeles fueron presentados por una 
tercera agencia desconocida y no por el empleador, como alega la historia del demandado. 
2 
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15- El demandado ha presentado todos los argumentos de por qué dice la verdad aquí, 
aunque haya mentido antes y las pruebas documentales presentadas por la demandante 
que demuestran lo contrario. Lo hace sin ningún tipo de documentación que respalde sus 
afirmaciones, sino que trata de prolongar esto y tejer su red de mentiras, ya que no se 
enfrentaría a ningún recurso aquí en los Estados Unidos, ya que no reside dentro de nuestras 
fronteras y no lo ha hecho durante años.  
 
16- Por el contrario, la demandante ha presentado documentación que respalda todas sus 
declaraciones, sin limitarse a los registros gubernamentales y a los testimonios del 
demandado, así como una indicación de que la presente moción se presentó 
inmediatamente después de descubrir el fraude que se creó en su nombre. Es un fraude por 
el cual el demandado pretendía extinguir las reclamaciones que la demandante tendría en 
cuanto a los bienes e inmuebles situados en su país de Colombia, apoyándose en la renuncia 
a la distribución equitativa en la solicitud fraudulenta aquí en los Estados. 
 
17- Se solicita respetuosamente que el Tribunal conceda la moción dada la voluminosa 
documentación presentada por la demandante en apoyo de sus afirmaciones especialmente 
las que dan crédito al hecho de que ella no pudo haberse presentado ya que de hecho estaba 
fuera de los Estados Unidos como lo demuestran los registros del Gobierno presentados 
aquí. 
 
18- Se presenta respetuosamente que si esta moción y las medidas solicitadas son 
concedidas que el divorcio sea anulado y que las partes continúen compareciendo en la 
acción matrimonial en el país que tiene jurisdicción sobre ambas partes, así como sobre los 
bienes y propiedades maritales sujetos a distribución equitativa y que ya ha rechazado la 
consignación de la sentencia de los EE.UU. tres veces hasta la fecha a pesar de la solicitud 
del demandado de hacerlo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2  La Nota emitida que se anexa aquí indica que fue generada y archivada por una entidad conocida como CBS's 

Office ubicada en 47-02-108 Street Corona NY 113698 el 3 de noviembre de 2010, fecha en la que la demandante 
y el demandado se encontraban fuera de los Estados Unidos Esta dirección al revisar el poder otorgado por el 
demandado para la obtención de la sentencia de divorcio parece estar a pasos del domicilio de su agente y hermano. 
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POR LO TANTO, se solicita respetuosamente que el tribunal conceda la presente moción en 
su totalidad, emita una orden que anule el divorcio por fraude, conceda los honorarios 
razonables de los abogados y las costas, junto con los daños punitivos y cualquier otra 
reparación que el tribunal considere justa y adecuada. 
 
Fecha: New York, NY 
20 de febrero de 2020 
 

[Firmado] 
VIRGINIA G. ALVAREZ 
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TRIBUNAL SUPREMO DEL ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 

 
PRESENTE: HON. DOUGLAS E. HOFFMAN PARTE SOLICITUD IAS 44 

Justicia 
X No. de Expediente 313184/2010 

   
SIERRA, LUZ D   
 Demandante,  

   
 - v -  

   
PINZÓN, CÉSAR J.  ORDEN 
 Demandado  

X   

 
DOUGLAS E. HOFFMAN, J.S.C. 
 

CONSIDERANDO, el Tribunal firmó la decisión y la orden en este asunto el 28 de julio de 2020, 

revocando la Sentencia de Divorcio de febrero 2011 y desestimando la acción (la decisión y la orden firmadas 

el 28 de julio de 2020); 

CONSIDERANDO, la decisión y la orden firmadas el 28 de julio de 2020 fueron emitidas y declaradas 

durante la emergencia por COVID-19; 

CONSIDERANDO, el tribunal y juzgado físico de los firmantes actualmente sigue cerrado al público de 

acuerdo con las órdenes ejecutivas y administrativas debido a la emergencia por COVID-19, 

Por consiguiente, POR EL PRESENTE DOCUMENTO SE ORDENA que una copia de la decisión y la 

orden firmadas del 28 de julio de 2020 (anexas a esta orden), así como también la presente orden, sean 

aceptadas para ser presentadas de acuerdo con las Regulaciones y Leyes de la Práctica Civil CPLR § 2101(e) 

introducidas por el Secretario del Condado de este Tribunal, y el Tribunal autoriza que tal copia sea presentada 

y archivada. 

Esto constituye la Orden de este Tribunal. 

 
 
 

28 de julio de 2020 
FECHA 

[Firmado] 
DOUGLAS E. HOFFMAN, J.S.C. 

 
 
MARQUE UNO: X CASO RESUELTO    SIN RESOLUCIÓN FINAL   

  OTORGADO  NEGADO  OTORGADO EN PARTE  OTRO  

SOLICITUD:  RESOLVER ORDEN    PRESENTAR ORDEN   

MARQUE SI APLICA:  INCLUYE TRANSFERIR/REASIGNAR  DESIGNACIÓN FIDUCIARIA  REFERENCIA 

 

  

28 DE JULIO DE 2020 
28 DE JULIO DE 2020 

HON. DOUGLAS E. HOFFMAN 
J.S.C. 

HON. DOUGLAS E. HOFFMAN 
J.S.C. 
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TRIBUNAL SUPREMO DEL ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 

 
PRESENTE: HON. DOUGLAS E. HOFFMAN PARTE SOLICITUD IAS 44 

Justicia 
X No. de Expediente 313184/2010 

   
SIERRA, LUZ D   
 Demandante,  

   
 ORDEN DE SOLICITUD No. 001 

 - V -  
PINZÓN, CÉSAR J.  DECISIÓN + ORDEN DE 

SOLICITUD  Demandado 
X   

 
Los siguientes documentos, numerados 1 ____, fueron leídos en esta solicitud para ANULAR SENTENCIA 

Notificación de Solicitud 017/ Petición/ OSC Declaraciones Juradas No(s) 1-2 

Documentos y Declaración Jurada en Respuesta No(s) 3-5 

Respuesta No(s) 6.7, 8.-10 

HOFFMAN, DOUGLAS, J.S.C.: 

 

Por decisión y orden de este Tribunal, el 24 de abril de 2020, se ordenó que la orden de solicitud 001 

presentada por la demandante Liz Sierra (“Demandante”) para “revocar la sentencia de divorcio (de febrero de 

2011) con número de expediente 313184-10 y por cualquier otra reparación que se considere justa y 

conveniente” sea solo otorgada en la medida en que el Tribunal presente una audiencia probatoria relativa a la 

solicitud. En su solicitud, la demandante alegó que los documentos de 2010 en esta acción matrimonial no 

impugnada fueron presentados de forma fraudulenta, puesto que las firmas que pretendían ser de ella (en los 

documentos presentados Demanda Verificada, Declaración Jurada de la Demandante y Declaración Jurada de 

Regularidad) no fueron firmadas por ella. Este Tribunal, basado en el consentimiento de todas las partes y del 

asesor legal, fijó la audiencia probatoria sobre la solicitud para el 22 de mayo de 2020, incluyendo las 

disposiciones para comparecimientos vía online y recepción de documentos probatorios (ver la decisión y la 

orden del 24 de abril de 2020)- 

Después de la decisión y orden del 24 de abril de 2020, y antes de la audiencia agendada del 22 de 

mayo de 2020, el Tribunal recibió un acuerdo sobre esta acción, el cual está anexado a esta orden, mediante 

el cual ambas partes reconocieron que las firmas relativas al divorcio no eran auténticas: 

 

POR LO TANTO, la Orden para Demostrar la Causa que está actualmente pendiente en el Tribunal, 
está resuelta en parte ya que está acordada por y entre las partes, que han revisado los documentos 
archivados en la acción presente, en 2010, que pretendía incluir las firmas de la demandante y del 
demandado, pero que de hecho no eran sus firmas. 

 

 
313184/2010 SIERRA, LUZ D. v. PINZÓN, CESAR J., orden de solicitud 001 Página 1 de 3 
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Que las firmas en tales documentos en la presentación realizada en 2010 no fueron hechas en 
realidad ni por la demandante ni por el demandado. 
Que el acuerdo presente es firmado por la asesoría legal luego de revisar el mismo con sus 
respectivos clientes y después de verificar el consentimiento respectivo de sus clientes para 
presentar este acuerdo y firmarlo en representación de ellos. 
/s/ Herbert Smith, Esq., abogado del demandado. 
/s/ Virginia G. Álvarez, Esq., abogada de la demandante. 
 

Por lo tanto, ambas partes certificaron que las firmas relativas a la presentación de divorcio (es decir, 

Demanda Verificada, Declaración Jurada de la Demandante y Declaración Jurada del Demandado) no eran las 

firmas auténticas ni de la Demandante ni del Demandado. Ninguna de las partes explica cómo los así llamados 

documentos de divorcio no impugnados fueron presentados en este Tribunal, ya fuese a petición de una de las 

partes o de otro modo. Sin embargo, no se discute que la presentación del divorcio en 2010 y la sentencia de 

divorcio de 2011 fueron obtenidas de manera fraudulenta basándose en firmas falsas. 

Tal como el Tribunal de Apelaciones declaró en 2003, un tribunal tiene amplios poderes para revocar su 

propia sentencia “por motivo suficiente y en el interés de la justicia fundamental”, incluyendo, además de los 

motivos presentados en CPLR § 5015(a) (algunos de las cuales se limitan a sentencias en rebeldía, aunque 

algunas subdivisiones, incluyendo fraude, no se limitan a sentencias en rebeldía). 

 
En virtud de CPLR 5015(a), un tribunal está facultado para revocar una sentencia en rebeldía por 
varios motivos, incluyendo negligencia excusable; evidencias nuevas; fraude, declaración falsa u 
otra conducta impropia por alguna parte contraria; falta de jurisdicción; o sobre la revocación, la 
modificación o anulación de una orden previa. Estas categorías representan una codificación de 
las bases jurídicas sobre las cuales los tribunales han revocado tradicionalmente las sentencias en 
rebeldía como parte de su “poder discrecional inherente” (ver Siegel, Practice Commentaries, 
McKinney's Cons. Laws of N.Y., Book 7B, CPLR C5015:11, en 476 [1992]). Así, se deduce que la 
sección 5015(a) no provee una lista exhaustiva cuando una sentencia en rebeldía puede ser 
revocada. En efecto, los redactores de esa disposición pretendían que los tribunales retengan y 
ejerzan su poder discrecional inherente en situaciones que justificaban una anulación, pero que los 
redactores no podían concebir fácilmente (ver id.; 3d Preliminary Report of Advisory Comm. on 
Practice and Procedure (3er Reporte Preliminar de la Comisión Asesora sobre Prácticas y 
Procedimientos), 1959 N.Y. Legis Doc. No. 17, at 204). 
Además de las bases jurídicas dispuestas en la sección 5015(a), un tribunal puede revocar su 

propia sentencia por motivo suficiente y en el interés de la justicia fundamental (ver Ladd v. 

Stevenson, 112 N.Y. 325, 332, 19 N.E. 842 [1889]... 

Woodson v. Mendon Leasing Corp., 100 NY2d 62, 68 (2003). 
 

En el caso Ladd v. Stevenson, 112 NY 325, 332 (1889), citado por el Tribunal de Apelaciones en 

Woodson, el Tribunal de Apelaciones de 1889 declaró que “El poder total del tribunal para eximir sentencias 

tomadas por “error, inadvertencia, sorpresa o negligencia excusable” no está limitado por [entonces vigente] la 

sección 724; 
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pero en el ejercicio de su control sobre sus sentencias, puede abrirla a solicitud de cualquier parte por motivo 

suficiente en apoyo de la justicia. Su poder para hacerlo no depende de ningún estatuto, pero es inherente, y 

sería desafortunado si no tuviera tal poder en la mayor medida posible”. Ver también State of New York Mortg. 

Agency v. Braun, 182 AD3d 63, 78 (2d Dept 2020) (“En los casos apropiados una orden, o incluso una sentencia, 

puede ser revocada si no es coherente con la exención concedida”) (citando a Woodson); Matter of Cassini, 

182 AD3d 13, 55-56 (2d Dept 2020) (revocación de una sentencia en rebeldía, citando a Woodson y Ladd, 

declarando que “el poder inherente de un tribunal para ejercer control sobre sus sentencias no es pleno y solo 

se debería recurrir al mismo para eximir a una parte de las sentencias tomadas a través de fraude, error, 

inadvertencia, sorpresa o negligencia excusable”). 

En el presente caso, cada documento presentado en 2020 (tal como manifiestan las partes en su 

supuesta acción de divorcio no impugnado) fue firmado de manera fraudulenta. Toda la acción es permitida a 

causa de estas presentaciones fraudulentas. Este fraude completo en el tribunal requiere que el mismo revoque 

su propia sentencia de divorcio de 2010 en el interés de la justicia fundamental y, desestime la demanda 

fraudulenta presentada en el 2010 en este número de expediente (sin perjuicio de la demanda de divorcio real 

de las partes-esposos, ya sea en esta o en otra jurisdicción apropiada, si cualquiera de ellos así lo desea). 

Por consiguiente, POR EL PRESENTE DOCUMENTO SE ORDENA, SE CONSIDERA Y SE DECLARA 

que la Sentencia de Divorcio de febrero de 2011 firmada mediante acción judicial anterior de este Tribunal el 1 

de febrero de 2011, y presentada por el Secretario del Condado de este Tribunal el 16 de febrero de 2011, sea 

REVOCADA Y ANULADA; 

ADEMÁS, SE ORDENA, SE CONSIDERA Y SE DECLARA que el expediente 313184/2010 de la acción 

matrimonial presente (iniciada por Citaciones y una Demanda Verificada, ninguna de la cuales fue firmada en 

realidad por la Demandante), sea por la presente REVOCADO, sin perjuicio de una demanda posterior por 

cualesquiera de los esposos, en un nuevo número de expediente, ya sea en esta jurisdicción o en otra, si aplica. 

 
 
 
 

7/28/2020 
FECHA 

[Firmado] 
DOUGLAS E. HOFFMAN, J.S.C. 

 
 
MARQUE UNO: X CASO RESUELTO    SIN RESOLUCIÓN FINAL   

  OTORGADO  NEGADO  OTORGADO EN PARTE X OTRO  

SOLICITUD:  RESOLVER ORDEN    PRESENTAR ORDEN   

MARQUE SI APLICA:  INCLUYE TRANSFERIR/REASIGNAR  DESIGNACIÓN FIDUCIARIA  REFERENCIA 
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Prueba A sobre la Decisión y Orden del 28 de julio de 2020  
y el Acuerdo de mayo de 2020  
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TRIBUNAL SUPREMO DEL ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 
 

X   

   
SIERRA, LUZ D  EXPEDIENTE No.: 31364/10 
 Demandante,  
   
 -contra- ACUERDO 
   
PINZÓN, CÉSAR J.   

X   

 
 

POR LO TANTO, la Orden para Demostrar la Causa que está actualmente pendiente en el Tribunal está 
resuelta en parte ya que está acordada por y entre las partes, que han revisado los documentos archivados en 
la acción presente, en 2010, que pretendía incluir las firmas de la demandante y del demandado, pero que de 
hecho no eran sus firmas. Que las firmas en tales documentos en la presentación realizada en 2010 no fueron 
hechas en realidad ni por la demandante ni por el demandado. 
 

Que el acuerdo presente es firmado por la asesoría legal luego de revisar el mismo con sus respectivos 
clientes y después de verificar el consentimiento respectivo de sus clientes para presentar este acuerdo y 
firmarlo en representación de ellos. 
 
 
 

[Firmado] 
Virginia G. Álvarez, Esq 
Abogado de la Demandante 

[Firmado] 
Herbert Smith, Esq. 
Abogado del Demandado 
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